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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA: 

En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los ocho días del mes de junio del año dos mil cinco, a las 10 y 55 horas: 

- 1 -

APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Habiendo quórum legal para sesionar doy inicio a la sesión ordinaria del día de la fecha.

- 2 -

IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Invito a la concejala Adriana Chapperón a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- La concejala Chapperón procede a los respectivos izamientos.

- Aplausos.

- 3 -

APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada.

- 4 -

HOMENAJES

- I -

Al Día del Periodista

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, más allá que vamos a hacer un reconocimiento a los periodistas de nuestra ciudad quiero destacar el día del periodista, que es el 7 de junio, desde la óptica de la libertad de expresión. 

A partir de que en la Argentina se recuperó el sistema democrático, en el año 83, le permitió a los trabajadores de Prensa manejarse dentro de las expectativas que cada informador público pretende. Vaya el reconocimiento a este trabajo del que nos nutrimos ya que sin el periodismo se nos haría muy difícil comunicar, a los vecinos de nuestra ciudad, y a todos los ámbitos políticos las acciones de gobierno que cada uno realiza desde el lugar que ocupa.

En este día quiero que todos aquellos que estamos en el ámbito político no permitamos -que ni siquiera se nos cruce por la cabeza- la censura de los actos que cometemos. Ojalá sea un día para reflexionar. Y hoy quedará plasmado el saludo del Cuerpo a través del homenaje que haremos en esta sesión. Gracias, señor presidente.

- II -

Al Día del Periodista

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- También para rendir homenaje por haberse conmemorado el Día del Periodista. 

El Día del Periodista fue establecido en 1938 por el Primer Congreso Nacional de Periodistas celebrado en Córdoba, en recuerdo del primer medio de prensa con ideas patrióticas. El 7 de junio de 1810 Mariano Moreno fundó la "Gaceta de Buenos Aires", primer periódico de la etapa independiente argentina. La Primera Junta indicó por decreto su fundación por ser necesario anunciar al público los actos oficiales y las noticias exteriores y locales. Sus primeros redactores fueron Mariano Moreno, Manuel Belgrano y Juan José Castelli. 

En aquel periódico de Buenos Aires dijo Mariano Moreno: "¿Por qué se han de ocultar a las provincias sus medidas relativas a solidar su unión bajo nuevo sistema? ¿Por qué se les ha de tener ignorantes de las noticias prósperas o adversas que manifiesten el sucesivo estado de la Península?... Para el logro de tan justos deseos ha resuelto la Junta que salga a la luz un nuevo periódico semanal con el título de la Gaceta de Buenos Aires".

Largo y sinuoso ha sido el camino recorrido por el periodismo desde entonces; tanto que hoy resulta complejo pensar en el ejercicio de la profesión periodista pues en estos momentos aparece fuertemente condicionado por la escasez de fuentes de trabajo, el bajo nivel remunerativo y hasta en muchos casos, la dudosa calidad de lo que se escribe y de lo que se dice en los medios.

En este contexto hay quienes aseveran aquello de que los periodistas están en los medios para encargarse de los espacios que deja libre la publicidad, pues parecería que desde hace años, los contenidos dejaron de ser un tema de interés particular para los dueños de las empresas periodísticas, excepto cuando necesitan utilizar las páginas o los espacios de los medios que dirigen para ejercer algún lobby o modificar la realidad para adecuarla a sus necesidades coyunturales.

Creo profundamente que éste es uno de los motivos por los cuales es cada vez más difícil encontrarle la mística a esta profesión. Es una modalidad de censura contra la que es complejo confrontar, porque atenta contra la posibilidad de desarrollar una carrera profesional como alguna vez la imaginaron quienes eligieron el periodismo como medio de vida, en el amplio sentido de esta expresión. 

Falta de estímulo, competencia desleal alentada por salarios cada vez más bajos, necesidad de contar con más de un empleo para sobrevivir, son elementos cotidianos en las redacciones.


Esta profesión se encuentra en la actualidad transitando las superveloces autopistas de la información global. Y es en esta vorágine desenfrenada en donde se confunde libertad de expresión con libertad empresarial, conglomerados multimediales con derecho a la información.


La información cosificada y convertida en mercancía, es despojada del aura que le impregnaba ese aquí y ese ahora, esa presencia humana detrás de cada hecho. Hoy la información vale dentro del mercado, y esa mano invisible ha inventado a los grandes gurues de la información.


De traidores reciclados y artesanos honestos se compone hoy el mundo periodístico. Está el que come una hamburguesa en cámara y el que camina el barrio en busca de la publicidad para su humilde medio. Y entre esos extremos una gama variada que se compone de una mayoría honesta que es opacada ante el renombre de 4 ó 5 poderosos que manejan los hilos del asunto y se reparten las ganancias.


Sin embargo, no es posible desconocer que, también en este ámbito, afortunadamente para nuestra Nación, aún existen los idealistas, que abrazados a sus convicciones, han decidido denunciar, arriesgar, vivir, dormir y morir pensando en la noticia. Formarse con la opinión y formarla en un ida y vuelta. Ser espejos y ventanas, reflejar lo que le pasa al mundo y mostrarle al mundo lo que pasa.


Ser guiado por una conciencia que no entiende de jefes ni patrones. Abrazar aquello que desde sus más íntimas convicciones constituye la verdad. Conservar la memoria, fortalecer la mirada, levantar la alfombra para ver qué escondieron. Ponerse de un lado y dejar de lado la objetividad imposible. Abandonar la firma y caminar por el duro, maravilloso, único y peligroso camino de la militancia.


Si no hay micrófonos, gritar. Si se acabó el papel, escribir en la pared. Inventar imágenes cuando no hay cámaras. Y cuando los medios lo hayan comprado todo, cuando no existan grietas por las que colarse, cuando haya un sólo mensaje controlado por los que pegan con el poder y la riqueza, salir a la calle y empezar a difundir la noticia que se guarda en los cajones del miedo y el bienestar personal.


Afortunadamente para esta Nación todavía hay muchos hombres y mujeres comprometidos con su profesión que consideran que ser periodista es poner la frente en la punta del fusil si es necesario, que ser periodista se dice Rodolfo Walsh y al que no le guste, que cambie de vereda.


A estos hombres y mujeres, señor presidente,  quiero hoy rendirle mi homenaje. Muchas gracias. 

- Aplausos.

· III –

Al Día del Periodismo

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Después de lo expresado por la concejala Chapperón y el concejal Recchia queda muy poco por decir, simplemente desear a los periodistas que sigan trabajando, que sigan manteniendo la conducta que los llevó a elegir esta profesión. Reitero, luego de lo dicho por la concejala Chapperón no hay más que agregar. Nada más, señor presidente.

- IV -

Al Día del Periodismo

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Como expresó el concejal Arcando es muy poco lo que queda por agregar a lo vertido por quienes nos precedieron en el uso de la palabra; sin embargo quiero traer a la mesa la siguiente reflexión. Por el ámbito en que nos movemos, por el lugar en que trabajamos, la noticia que habitualmente nos interesa es la política y, sin embargo, dentro del periodismo no es solamente el periodismo político el que aporta a la sociedad diariamente con esfuerzo y con dedicación, hay periodistas que se dedican a lo cultural y lo deportivo que muchas veces para nosotros, reitero, en este medio, pasan hasta desapercibidos. Vale reconocer el trabajo de esa gente que son formadores de opinión, generadores de historias, que son aquellos que como los periodistas deportivos, llevan los fines de semana una alegría a la gente al momento de informar sobre el deporte en el nivel local, provincial, nacional e internacional. 

Hoy tenemos la suerte que la tecnología y sus avances logran difundir la noticia de un extremo al otro del globo, por ello hay que felicitar a aquellos periodistas que hacen su tarea en forma prolija, transparente llevando sus ideas y sus buenas intenciones a la población en general dejando de lado los intereses económicos que deterioran la comunicación. 

Por eso agradezco desde el bloque su tarea, incentivarlos a que sigan transitando el camino de la lealtad en la comunicación para que toda la población sienta respetado su derecho a la información. Nada más, señor presidente.

- V -

Al fallecimiento del señor Alberto Cachin

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si me permiten concejales quiero recordar desde la Presidencia a Alberto Cachin quien fue un importante militante radical que  dio una de sus cosas más importantes como fue su mujer: Ana Cachin, concejal (mandato cumplido).

Lamentablemente falleció el día sábado, y quiero recordarlo como militante de nuestro partido.

- 5 -

BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.

- I -

Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así.

Asunto 586/05, expediente 889/04. Remite expediente SP 2.416/04, por el que se tramita afectación como espacio verde a la parcela 7, macizo 30A de la sección E del barrio Caiquén. 

· A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 587/05, expediente 129/04. Remite expediente SP 2.417/04, por el que se tramita proyecto de ordenanza estableciendo el marco  normativo relativo al proceso de regularización dominial de predios fiscales ubicados en el barrio Kaupén. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

 
Asunto 588/05, expediente 52/93. Remite expediente SP 2.619/05, por el cual se tramita modificación del artículo V. 3. 7 de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano) que trata sobre excepciones a la obligatoriedad del retiro según características topográficas y forestales.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 600/05, expediente 717/04. Remite Ejecución Presupuestaria de Gastos, Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria emitida por sistema al 31 de marzo de 2005. 

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 604/05, expediente 1.016/04. Remite Decreto municipal Nº 569/05, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, por el cual se aprueba el Acta complementaria Nº 2.971, del Convenio Nº 2.728 celebrada entre el Municipio y la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 605/05, expediente 84/05. Eleva respuesta a lo solicitado por 

mediante Resolución Nº 12/05, respecto de aspectos de seguridad e higiene de locales habilitados que admitan masiva concurrencia de personas.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 610/05, expediente 435/97. Remite copia del Libro de Registro de Convenio de la Municipalidad Nº 4 desde fojas 26 a 41.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 613/05, expediente 506/96. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 58/05, respecto del marco del Convenio registrado con Nº 2.673, celebrado el día 10 de septiembre de 2004, con la Asociación de Pilotos de la 850 Fueguina.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 616/05, expediente 188/01. Remite copia de las actuaciones relacionadas con la firma Cooperativa de Trabajadores Renacer labradas en la planta fabril sita en la avenida Perito Moreno 2063.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 620/05, expediente 933/01. Remite expediente SP 2.286/05, por el que se tramita la solicitud de adjudicación de una parcela efectuada por la comisión vecinal del barrio Caiquén.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 652/05, expediente 021/95. Remite proyecto de ordenanza por el cual se incorpora al artículo 14, Título II "Derechos de Oficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios" de la Ordenanza municipal N° 1.508, el inciso t).

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

Asunto 654/05, expediente 187/01. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución N° 57/05, respecto de las actuaciones llevadas a cabo por el Municipio en las instalaciones de la firma Sulfaníquel S.A.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 662/05, expediente 706/04. Remite proyecto de ordenanza por el cual se regulan los espectáculos públicos de concurrencia masiva de asistentes.

- A la comisión de Policía Municipal. 

Asunto 664/05, expediente 585/97. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución N° 64/05, respecto de la obra de Pavimentación en los barrios IPV de la ciudad de Ushuaia - Segunda Etapa.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 690/05, expediente 021/95. Proyecto de ordenanza incorporando al artículo 13, Capítulo III, "Derechos Varios Municipales", Título I, "Servicios de Inspección Veterinaria", de la Ordenanza municipal N° 1.508, el punto 8).

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

- II -

Comunicaciones Oficiales

Asunto 590/05, expediente 308/05. Del Consejo Provincial de Turismo. Remite copia del dictamen producido en la reunión ordinaria realizada el pasado 26 de abril, en la cual fundamenta la negativa de incorporar miembros de las asociaciones de taxi de las ciudades de Ushuaia y Río Grande al seno del organismo.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 619/05, expediente 113/97. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia del Convenio N° 191/05 y Acta Complementaria 199/05 del registro del Instituto Provincial de Vivienda. 

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 625/05, expediente 613/98. Del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia, Dirección de Minoridad y Familia. Expone denuncia con relación al cuerpo de inspectores de la Municipalidad por imposibilidad de realizar procedimientos rutinarios en locales nocturnos relacionados con la permanencia de menores de edad.

- A la comisión de Policía Municipal.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Informo que ayer se recibió respuestas de parte del Ejecutivo sobre este tema. 

- III -

Asuntos Particulares

Asunto 528/05, expediente 279/05. De padres de alumnos de la Escuela experimental "La Bahía". Solicitan colaboración para la adquisición de un purificador de agua para ser colocado en la boca de salida del tanque instalado en el establecimiento y de un equipo de audio para la realización de las actividades.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 572/05, expediente 298/05. Del señor Juan José Celis. Solicita excepción a lo establecido en el artículo 34 de la Ordenanza municipal N° 2.025, para el predio de su propiedad sito en la parcela 11, macizo 35 de la sección L.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 573/05, expediente 48/04. De vecinos del barrio Onaisin. Exponen respecto de la necesidad de proceder al estacionamiento de los vehículos particulares sobre las veredas frente a las viviendas particulares, debido a la problemática vehicular causada por los usuarios y trabajadores del IPAUSS.

- A la comisión de Policía Municipal. 

Asunto 608/05, expediente 163/00. De vecinos de la avenida Alem y Magallanes. Exponen consideraciones respecto del malestar suscitado por la aplicación de los cánones establecidos por el Municipio para el cobro de la obras de pavimentación y de cordón cuneta.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 617/05, expediente 163/00. De vecinos del barrio El Progreso. Exponen consideraciones respecto del malestar suscitado por la aplicación de los cánones establecido por el Municipio para el cobro de las obras de pavimentación y de cordón cuneta en la avenida Magallanes y la calle Retamar.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 626/05, expediente 317/05. Del señor Rodolfo del Carmen Fernández. Solicita una audiencia con el Cuerpo tendiente a plantear la situación respecto de la propiedad del predio que posee en el barrio industrial.

- Se reserva sobre tablas. 

 
Asunto 629/05, expediente 84/93. De la comisión del barrio Kaupén. Solicita se asigne el nombre Vuixen a una calle del barrio.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 632/05, expediente 84/93. Del señor Luis Badino Linch. En su carácter de apoderado del barrio Bahía Cauquén S.A., solicita se asigne nombre a la calle del barrio según lo solicitado oportunamente.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 634/05, expediente 84/93. De la asociación civil vecinal Cañadón Kaupén. Solicita se asigne con el nombre Catorce de Diciembre a la calle ubicada sobre el macizo 18 de la sección D.

· A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

 
Asunto 637/05, expediente 142/98. De la señora María Gabriela Orellano. Expone consideraciones respecto de las obras de pavimentación y construcción de cordón cuneta pluviales, cloacas, etcétera, en el barrio Los Calafates.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 639/05, expediente 326/05. Del señor Vicente Gómez. Expone quejas respecto a las actas de infracción labradas por la Municipalidad en su domicilio.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 643/05, expediente 330/05. Del señor Justo Mariano Escobar. Solicita se declare de interés cultural la muestra fotográfica denominada "Nisha- El Renacer de un Mito".

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 645/05, expediente 217/05. De la asociación salteña "Gauchos de Güemes". Solicita se declare de interés municipal el Primer Encuentro Salteño a realizarse el próximo 17 de junio y se instituya esa fecha en los homenajes protocolares del Municipio, en conmemoración del aniversario de la muerte de don Martín Miguel de Güemes, quien fuera considerado el Padre de la Guerra Gaucha.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 647/05, expediente 333/05. Del señor Pablo Ángel González. Solicita intervención del Cuerpo respecto de la situación dominial del predio de su propiedad adjudicado en el año 1990, sito en la parcela 10, macizo 15A de la sección D.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 657/05, expediente 166/93. De vecinos y comisión del barrio Progreso. Solicitan intervención del Cuerpo tendiente a rever las deudas reclamadas por el Municipio en concepto de tasas e impuestos municipales desde el año 1994.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.


Asunto 658/05, expediente 338/05. De la señora Liliana Nuñez. Solicita se declare de interés municipal el evento denominado "La danza en la ciudad más austral del Mundo".

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 660/05, expediente 148/99. De la asociación civil Amigos del Valle de Andorra. Refiere solicitud efectuada en el mes de noviembre de 2004, respecto de interpretación del artículo 6° incisos d) y e) de la Ordenanza municipal N° 2.750.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 670/05, expediente 128/04. Del señor Valter Carlos Tavarone y otros. Solicitan intervención del Cuerpo tendiente a la regularización de las obras de pavimentación, cordón cuneta, pluviales y cloacas en las calles Las Aguilas y Del Michay del barrio Andino.

- Para conocimiento de los bloques.

Dictámenes Finales de Comisión

De Legislación e Interpretación:

Asunto 201/05, expediente 111/05. Aconseja aprobar minuta de comunicación al Ejecutivo municipal respecto de la solicitud efectuada por el señor Julio César Hidalgo, de excepción para uso y explotación de cantera.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 442/05, expediente 126/88. Aconseja sancionar ordenanza modificando el artículo 12 del Anexo I de la Ordenanza municipal N°  1.492 y su modificatoria, Ordenanza municipal N° 1.938 (Régimen de penalidades).

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 473/05, expediente 169/93. Aconseja sancionar ordenanza por la cual se crea el programa "Si yo fuera concejal" destinado  a jóvenes estudiantes de nivel EGB2 y EGB 3.

- Se reserva sobre tablas

Asunto 529/05, expediente 280/05. Aconseja aprobar resolución ratificando los términos del Decreto municipal N° 510/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Convenio N° 2.968.

- Se reserva sobre tablas. 

De Hacienda, Presupuesto y Cuentas: 

Asunto 533/05, expediente 543/03. Aconseja aprobar resolución mediante la cual se aprueban los montos de las erogaciones y los recursos de la Administración municipal y el Concejo Deliberante correspondientes para el Ejercicio 2004 (Cierre del Ejercicio). 

- Se reserva sobre tablas. 

De Planeamiento y Obras Públicas:

Asunto 489/05, expediente 052/93. Aconseja sancionar ordenanza por la cual se modifica el artículo VII.1.9 Zonificación Mixto Industrial del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza municipal N° 2.139.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 311/05, expediente 653/04. Aconseja sancionar ordenanza por la cual se autoriza al Ejecutivo municipal a transferir al IPV la parcela denominada sección G, macizo 17, parcela 20, en el marco del Convenio Nº 2.721.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 927/04, expediente 212/01. Aconseja aprobar minuta de comunicación al señor Hugo Darío Laudado respecto de la solicitud elevada de reconsideración de la Ordenanza municipal N° 2.301.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 544/05, expediente 286/05. Aconseja aprobar minuta de comunicación al Ejecutivo municipal respecto de la presentación efectuada por la señora Alicia Olga Redel, de construcción de un muro de contención en la avenida Magallanes 2.115. 

- Se reserva sobre tablas. 



Asuntos 142/05 y 360/05, expediente 75/05. Aconseja aprobar minuta de comunicación al señor Pablo Enrique Kommer, respecto de la presentación efectuada solicitando autorización uso no consignado estación de servicio de GNC para la parcela 32, macizo 1.000 de la sección G.

- Se reserva sobre tablas. 

 
Asuntos 582/05, expediente 715/96. Aconseja aprobar minuta de comunicación al Ejecutivo municipal respecto de proyecto de resolución presentado para la suspensión de las obras en las canchas al aire libre del Polideportivo municipal.

- Se reserva sobre tablas. 

 
Asunto 221/05, expediente 121/05. Aconseja aprobar proyecto de resolución rechazando la solicitud de excepción del artículo VII. 2.1. de la Ordenanza municipal Nº 2.139, para las parcelas correspondientes al macizo 104 de la sección J.

- Se reserva sobre tablas. 

- V -

Asuntos para tratamiento en Segunda Lectura

Asunto 311/05, expediente 653/04. Ordenanza sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria del 27 de abril de 2004, por la cual se desafecta un sector de la calle Teodoro Mendoza según Convenio Nº 2.721.

- Se reserva sobre tablas. 

 Asunto 379/03, expediente 209/03. Ordenanza sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria del 27 de abril de 2004, por la cual se desafecta un sector de vía pública en la avenida Magallanes adyacente al macizo 93 de la sección D.

- Se reserva sobre tablas. 

- VI -

Proyecto Presentados

Del bloque del Partido Justicialista:


Asunto 644/05, expediente 331/05. Proyecto de resolución declarando “Huésped de honor de la ciudad de Ushuaia” al escritor Ernesto Sábato.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 


Asunto 648/05, expediente 142/98. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal informe respecto del estado de las obras de cordón cuneta y pavimentación del barrio Los Calafates.

· Se reserva sobre tablas.


Asunto 649/05, expediente 141/05. Proyecto de resolución declarando de interés municipal el "Torneo argentino de Karate Do Kodokan", el que se realizará en nuestra ciudad en el mes de setiembre próximo.  

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 691/05, expediente 61/05. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal la posibilidad de suscribir un convenio con Gendarmería Nacional, tendiente al estudio del grado de contaminación que produce el horno pirolítico ubicado en la sección G, macizo79.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 692/05, expediente 535/98. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal la factibilidad de incluir en el Plan de Trabajos Públicos de la temporada 2005/06, la construcción de cordones cunetas en el barrio Islas Malvinas.

- Se reserva sobre tablas

Asunto 693/05, expediente142/98. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal la factibilidad de incluir en el Plan de Trabajos Públicos de la temporada 2005/06, tareas de mejoramiento integral del pasaje peatonal ubicado entre las calles Don Bosco y Náufragos del Monte Cervantes. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 694/05, expediente 43/90. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal el cumplimiento de la Ordenanza municipal Nº 668.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 695/05, expedientes 17/89 y 428/94. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal el cumplimiento de la Ordenanzas municipales Nº 498 y 1.452. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 701/05, expediente 685/04. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal la posibilidad para eximir a la señora Clarisa González, del pago de la plusvalía según lo dispuesto en la Ordenanza municipal Nº 2243.

 - A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

Asunto 702/05, expediente 283/04. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal la posibilidad de suscripción de un convenio con la Policía provincial para vigilancia barrial.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 703/05, expediente 1019/99. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal la corrección de la cartelería indicativa de nombre de calles, en las cuales se observan errores.

- Se reserva sobre tablas. 


Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


Asunto 681/05, expediente 161/00. Proyecto de ordenanza estableciendo que todo vehículo que circule en las arterias de la ciudad y el afectado a servicios de transporte de pasajeros que cuente con una antigüedad de 3 años, deberá poseer Revisión Técnica Obligatoria.

- A la comisión de Policía Municipal. 


Asunto 682/05, expediente 187/01. Proyecto de minuta de comunicación al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, solicitando informe sobre actas de infracción labrada a la empresa Sulfaníquel S.A.

· Se reserva sobre tablas.

Asunto 683/05, expediente 187/01. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal informe respecto de elementos almacenados en el galpón de la empresa Sulfaníquel S.A.

· Se reserva sobre tablas.

Asunto 684/05, expediente 350/05. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal informe sobre montos y procedimientos para la adquisición de cadenas para vehículos municipales en el año 2004 y 2005.

· Se reserva sobre tablas.

Asunto 685/05, expediente 338/05. Proyecto de resolución declarando de interés municipal el evento denominado "La danza en la ciudad más austral del mundo".

- Se reserva sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Hay un proyecto de similares características, presentado por el bloque del Movimiento Popular Fueguino, razón por la cual el otro será girado a Archivo. 


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.-  Se unificarán los dos proyectos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Correcto, concejal. 


Por Secretaría se continuará con la lectura del Orden del Día.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:  Asunto 686/05, expediente 688/93. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal remita a este Cuerpo copia del Banco Municipal de Tierras.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 687/05, expediente 688/93. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal remita a este Cuerpo copia del Registro de solicitudes de tierras para emprendimientos productivos.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 688/05, expediente 351/05. Proyecto de ordenanza eximiendo del pago de "Derechos de Cementerio" al lote 68, macizo 14, sección B del cementerio de la ciudad.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 696/05, expediente 163/00. Proyecto de resolución estableciendo que los montos recaudados por plusvalía (Ordenanza municipal Nº 2.243) deberán ser acreditados a los contribuyentes de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.300.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 697/05, expediente 717/04. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal el envío al Concejo Deliberante del detalle de la nómina de empleados municipales.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 698/05, expediente 429/99. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal informe sobre aspectos que hacen al uso del galpón de Servicios Públicos de la Municipalidad. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 704/05, expediente 353/05. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal informe sobre controles efectuados en la empresa Vialtec S.R.L. que lleva a cabo la obra Refuncionalización Urbana calle San Martín, Acceso Intendencia y Oficina de Turismo Municipal.

- Se reserva sobre tablas. 

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino:

Asunto 665/05, expediente 257/02. Proyecto de ordenanza proponiendo la desafectación del uso público del espacio peatonal existente entre los macizos 115 y 116 de la sección F. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 689/05, expediente 352/05. Proyecto de declaración manifestando la oposición del Cuerpo a la continuidad y culminación de la obra denominada "Ruta 30" llevada a cabo por el Gobierno provincial.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 699/05, expediente 338/05. Proyecto de resolución declarando de interés municipal al evento denominado "La danza en la ciudad más austral del mundo".

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 700/05, expediente 354/05. Proyecto de ordenanza declarando al tabaco sustancia nociva para la salud de las personas y estableciendo la adhesión a la Ley provincial N° 175.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 707/05...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En Labor Parlamentaria se acordó mandarlo a la comisión 5, de Calidad de Vida y Turismo, señor presidente, para debatirlo, si no le parece mal.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¡Ah! Disculpe concejala, fue un error involuntario de Presidencia.

SRA. CHAPPERÓN.- Está disculpado, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si se consensuó esta situación, más allá de que sepa...


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Someta a votación, por favor, quiénes son los que  quieren que se trate sobre tablas el asunto y quiénes que vaya a comisión.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Muy bien, entonces, hay 2 posturas. 

En consideración del Cuerpo la mención de la concejala Chapperón referida a enviar a la comisión de Calidad de Vida y Turismo, al asunto 700/05, expediente 354/05.

- Se vota. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración la moción referida a que el asunto se trate sobre tablas.

- Se vota.  

SR. PRESIDENTE (Pino).- Voto por la afirmativa. 

Se produjo un empate, por Reglamento se debe pasar a un cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Me parece que en forma apresurada se están tomando medidas discriminatorias en este Concejo.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor, presidente, el lunes, en reunión de Labor Parlamentaria se consensuó mandar a comisión para estudiar el proyecto detenidamente; ese fue el espíritu de los 3 concejales que primó que pase a comisión. Por eso, vuelvo a reiterar, solicito  se revea la postura, y que vuelva a comisión porque si no hay que pasar a un cuarto intermedio y no está en nuestro espíritu “embarrar la cancha” en este sentido. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia, autor del proyecto, que goza de todo mi acompañamiento. 

SR. RECCHIA.- Más allá que me hubiese gustado tratarlo sobre tablas, una vez más voy a respetar esta solicitud de los concejales que quieren sacarse algunas dudas con respecto al proyecto e invitar a todos aquellos que tengan que ver con este tema. 

Lo que no es menos cierto es que es un tema que la sociedad lo debe asumir con absoluta seriedad. La idea, a partir de este proyecto, no es perseguir a los fumadores sino que la gente tome conciencia de las estadísticas que se manejan en nuestro país y a nivel mundial: tenemos 40.000 muertos por año son fumadores activos, y 6.000 muertos, son fumadores pasivos lo que significa un total de 46.000 personas al año, prácticamente la población de Ushuaia desaparece por año producto de esta enfermedad.


Voy a ser respetuoso de la voluntad de los concejales en cuanto a enviarlo a comisión pero quiero dejar asentado que en la medida en que se dé prioridad y un tratamiento rápido seguramente estaremos concientizando mucho mejor a la población, por lo tanto retiro la moción de tratarlo sobre tablas y que se ponga a consideración su pase a comisión. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Primero, señor concejal, tiene la palabra el concejal Leiva que la pidió con anterioridad y, luego, el concejal Sberna.

SR. LEIVA.- Es loable la actitud del concejal Recchia como autor del proyecto en cuanto a su planteo, pero dejando de lado los chistes y siendo que se trata de la salud de toda la población no sólo de 6 ó 7 concejales, hubiera sido bueno contar con un acto de grandeza de parte de algunos de los que votaron por su giro a comisión, que dieran un paso atrás y acompañen el tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Quiero traer al recinto información sobre cuáles son las cuestiones que hacen a la cantidad de víctimas...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si me permite concejal, considerando que el asunto..., tenemos una sesión larga...

SR. SBERNA.- Es breve lo que voy a decir, un segundito. Como el concejal Recchia comparó la cantidad de víctimas por el tabaco quiero compararlo con el uso del alcohol no por eso se va a implantar una ley seca, eso quiero dejar expresado. Quisiera explayarme un poco más pero ya se dará la oportunidad.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Esto, que tratamos, en alguna medida, de forma jocosa al decidir si se debatía sobre tablas o no,  reitero que, más allá de ser fumadora dije en Labor Parlamentaria que voy a acompañar el proyecto, lo que no amerita que el giro del proyecto a comisión sea poco serio, ni tiene una actitud que no condice con el tenor de lo que se está tratando. 

Realmente es serio que los temas se debatan, que se debata la ley que establece la prohibición de fumar, se analice qué debemos hacer, si se deben reservar lugares especiales para fumadores, y en este contexto, con lo que dice la ley, corresponde y, además cuidando la salud propia y fundamentalmente de quienes no fuman, que no tienen por qué ser fumadores pasivos, no le quita seriedad al tema. Se debe debatir seriamente por eso pedimos que se gire a comisión, se debata y después se trate. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bueno, relájense señores concejales.


Se va a votar la reconsideración del asunto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Voto por la afirmativa.


Se va a votar la moción del concejal Recchia referida a que el asunto se gire a la comisión de Calidad de Vida y Turismo.

- Se vota y resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Voto por la afirmativa. El asunto se gira a la comisión de Calidad de Vida y Turismo.

· VII –

Presidencia

Asunto 707/05, expediente 331/95. Remite proyecto de resolución en el marco de lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 1.534 por la cual se instituyen los premios “Germán Noguera” a la labor periodística local.

- Se reserva sobre tablas. 

- 6 -

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración de los señores concejales el Orden del Día, conformado por los asuntos que serán tratados sobre tablas y los despachos de comisión.

· Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

- 7 -

INCORPORACIÓN DE ASUNTOS AL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Dirección Parlamentaria se enunciarán los asuntos que se desean incorporar al Orden del Día.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Proyectos presentados del bloque del Partido Justicialista asunto 726/05, expediente 379/94, proyecto de minuta, enviado a la juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial solicitando copia  de la causa Finisterrae y otros contra la Municipalidad, expediente 256, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Proyectos presentados del bloque del Frente de Unidad Provincial: asunto 736/05, expediente 374/05, proyecto de resolución solicitando al señor intendente municipal informe relacionado con un préstamo otorgado al Sindicato de Empleados y Obreros Municipales, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Asunto 737/05, expediente 128/04, proyecto de resolución solicitando al señor intendente municipal informe sobre contrato de obra para el sector 7 del barrio Andino, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Por último el asunto 736/05, expediente 793/00, es un proyecto de resolución, solicitando al señor intendente municipal informe sobre gastos e inversiones realizados en la Casa de la Juventud, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Del bloque del Movimiento Popular Fueguino: asunto 729/05, expediente 271/86, proyecto de ordenanza modificatoria del artículo 2 de la Ordenanza municipal Nº 2.827 relacionado con el valor de la Unidad Fija Aplicar, (UFA), hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Asunto 734/05, expediente 372/05 proyecto de resolución declarando de interés municipal el Demo Emanuel Sepúlveda, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Asunto 741/05, expediente 375/05, proyecto de minuta de comunicación al señor gobernador solicitando la intervención del Gobierno de la Provincia ante la invasión de insectos denominados "simis lecturianos", hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

· Risas y comentarios.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Proyectos presentados en conjunto entre los bloques del Partido Justicialista y del Movimiento Popular Fueguino, asunto 730/05, expediente 369/05, proyecto de resolución declarando de interés municipal la trayectoria y el trabajo desarrollado por el grupo folclórico “Los Ángeles del Sur”, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la incorporación de los asuntos leídos por Parlamentaria con tratamiento sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada. 
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ADELANTAMIENTO DE TRATAMIENTO  ASUNTO

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el adelantamiento del asunto 707/05, expediente 331/95 relacionado con los premios que en un momento más se entregarán a los periodistas de nuestra ciudad.

· Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado. 
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Otorgamiento de premio y menciones especiales "Germán Noguera"

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se dará lectura a las 5 resoluciones y se votarán en conjunto.

- Asentimiento.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 707/05, expediente 331/95.

Señores concejales: por medio de la presente me dirijo a ustedes a efectos de poner en su consideración los proyectos de resolución que se adjuntan, los cuales se encuadran en lo prescrito por la Ordenanza municipal Nº 1.534 que instituye el premio "Germán Noguera", a la mejor labor periodística en la ciudad de Ushuaia. 

A tales efectos se ha reunido un jurado, conformado de acuerdo a lo establecido por el artículo 4º de la ordenanza mencionada, el que luego de haber acordado que las menciones sean para los temas: mejor periodista, mención radial y mención portal, decidieron que los representantes para cada terna sean quienes a continuación se detallan, respectivamente: Alfredo Valdez, Belén Martínez y Sur 54. 

Asimismo el jurado propuso que se haga mención a la trayectoria periodística institucional, para lo cual eligieron como representante de esa terna al señor Mario Burgos, como así también una mención especial para la labor del equipo periodístico del programa radial "Botella al Mar": Silvio Bocchicchio Gabriel Ramonet, Wilder Urbina y Malena Ortega. 

Debido a todo lo expuesto solicito a ese Cuerpo tenga a bien acompañar los proyectos presentados. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Otorgar el premio "Germán Noguera”, instituido por Ordenanza municipal Nº 1.534, al señor Alfredo Valdéz, por haber sido considerado por el jurado constituido al efecto como la mejor tarea periodística del año, a través de los programas que produce y conduce: “La puerta abierta”, Canal 2 de televisión y “ La ciudad despierta”, Radio Nacional.

Artículo 2º.- A efectos de testimoniar el premio otorgado, hágase entrega al señor Alfredo Valdéz copia de la presente.

Artículo 3º.- De forma.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Otorgar “mención especial” en el marco del premio "Germán Noguera”, instituido por Ordenanza municipal Nº 1.534, a la señorita Belén Martínez, por haber sido nominada por el jurado constituido al efecto, en reconocimiento a la labor periodística desarrollada en los programas radiales “Entre nosotros” y “Yo argentino” que se transmiten por FM Master´s.

Artículo 2º.- A efectos de testimoniar la mención otorgada, hágase entrega a la señorita Belén Martínez copia de la presente.

Artículo 3º.- De forma.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Otorgar “mención especial” en el marco del premio "Germán Noguera”, instituido por Ordenanza municipal Nº 1.534, al señor Marcelo Martín, por haber sido nominado por el jurado constituido al efecto, en reconocimiento a la labor periodística desarrollada a través del portal de noticias “SUR 54”.

Artículo 2º.- A efectos de testimoniar la mención otorgada, hágase entrega al señor Marcelo Martín copia de la presente.

Artículo 3º.- De forma.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Otorgar “mención especial” en el marco del premio "Germán Noguera”, instituido por Ordenanza municipal Nº 1.534, al señor Marino Burgos, director de Prensa de la Legislatura de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por haber sido nominado por el jurado constituido al efecto, en reconocimiento a su labor periodística institucional.

Artículo 2º.- A efectos de testimoniar la mención otorgada, hágase entrega al señor Marino Burgos copia de la presente.

Artículo 3º.- De forma. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Otorgar “mención especial” en el marco del premio "Germán Noguera”, instituido por Ordenanza municipal Nº 1.534, a los señores Silvio Bocchicchio, Gabriel Ramonet, Wilder Urbina y Malena Ortega, por haber sido nominados por el jurado constituido al efecto, como el mejor equipo periodístico y la tarea desarrollada a través del programa radial “Botella al Mar” que se transmite por FM Del Sur.

Artículo 2º.- A efectos de testimoniar la mención otorgada, hágase entrega a los señores Silvio Bocchicchio, Gabriel Ramonet, Wilder Urbina y Malena Ortega copia certificada de la presente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo los proyectos de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobados. 
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Ratificación de convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y la Facultad de Ciencias Económicas de Universidad de Buenos Aires. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 604/05, expediente 1016/04.


Decreto municipal Nº 569/05.

El intendente municipal de Ushuaia

DECRETA

Artículo 1º – Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el acta complementaria del Convenio Nº 2.728, aprobado por Decreto municipal Nº 1.506/04 y ratificado por Resolución CD Nº 26/05, celebrada el día 10 de enero de 2005 entre esta Municipalidad, representada por el secretario de Gobierno, licenciado Héctor Antonio Stefani, DNI Nº 13.334.592, y la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, representada por su decano, doctor Carlos Aníbal Degrossi, DNI Nº 4.539.133, registrada bajo el Nº 2.971, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, en virtud de lo expresado en los considerandos.

Artículo  2º .- Notificar a la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, con copia autenticada del presente.

Artículo 3º.-  De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- En Secretaría obra el proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo  1º.- Ratificar en todos sus términos el Decreto municipal Nº 569/05 dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, a través del cual se aprobó el Acta Complementaria del Convenio Nº 2.728 que fuera ratificado por Resolución del Concejo Deliberante Nº 26/05, celebrada entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, registrada bajo el Nº 2.971.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado. 
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Solicitud de padres de Escuela Experimental “La Bahía” (continúa punto 15)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 528/05, expediente 279/05.

Señor presidente del

Concejo Deliberante 

Los padres de los niños de la escuela La Bahía, sentimos una gran preocupación por el agua que ingieren nuestros hijos a diario, la cual proviene de un tanque que es llenado regularmente por el camión asignado para dicha labor por la Municipalidad, dicho temor se fundamenta en la gran cantidad de casos de problemas estomacales que se están registrando en la escuela.

A pesar de haberse hecho la limpieza correspondiente, sabemos perfectamente que la vida útil de dicho tanque se ve afectada por el paso de los años y eso no hay forma de cambiarlo. 

Por lo anteriormente expuesto le solicitamos si cabría la posibilidad de comprar un purificador para ser colocado a la salida de dicho tanque, u otra alternativa sería la instalación de una determinada cantidad de botellones de agua mineral de los que se encuentran hoy en el mercado, lo cual se lo dejamos a su entera decisión. 

Aprovechamos esta oportunidad para solicitarle algo no menos importante a lo anterior y es que la escuela necesita un equipo de música para desarrollar distintos tipos de actividades. 

Desde ya le agradecemos por adelantado, sea cual fuere su respuesta, nos agradaría que nos hiciera llegar una respuesta a dicho establecimiento. 

Sin otro particular nos despedimos de usted muy atentamente, los padres abajo firmantes.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Obra en Secretaría minuta de comunicación.

SR. PRESIDENTE(Sciurano).- Se dará lectura de las 2 minutas de comunicación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:  

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Concejo Deliberante por padres de alumnos de la Escuela experimental "La Bahía", registrada como asunto 528/05 del que se adjunta copia autenticada, a través de la cual exponen su preocupación respecto de las condiciones en que los niños asistentes al establecimiento ingieren a diario el agua que se suministra, produciendo gran cantidad de casos de ausencia por enfermedad producto de problemas estomacales acarreados por esta situación.

Del mismo modo, y a efectos de dar una pronta solución a la situación planteada, solicitan la posibilidad de adquisición de un purificador para ser colocado a la salida del tanque que les provee el agua en cuestión, (suministrada por un camión tanque asignado por el Municipio), acción que este Cuerpo vería con agrado se estudie la factibilidad de proveer al establecimiento de los materiales necesarios, como así también la donación del equipo de audio requerido para llevar adelante distintas actividades para el desarrollo intelectual del alumnado.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.-  Solicito la posibilidad de agregar en la minuta un pedido de análisis del agua para saber si realmente el tanque tiene algún tipo de sustancia o elemento nocivo para la salud de los chicos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¿Quiere preparar la redacción?

SR. SBERNA.- Si se puede pasar como último tema.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Entonces, se va a votar, la solicitud del concejal Sberna de postergar el tratamiento del asunto.

· Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada. 
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ADELANTAMIENTO DE TRATAMIENTO DE ASUNTO

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Continuamos con el Orden del Día. 


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, considerando que está presente en el recinto el profesor Marcelo Chávez de la Asociación de Karate Do Kodokan de Tierra del Fuego, solicito el adelantamiento del tratamiento del asunto 649/05 por el que se declara de interés municipal el próximo torneo que esta entidad realizará en la ciudad de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el adelantamiento del asunto 649/05.

· Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.
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Declaración de interés municipal del torneo argentino Karate Do Kodokan

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Por Secretaría se dará lectura del proyecto de resolución. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el "Torneo argentino de Karate Do Kodokan" a realizarse en la ciudad de Ushuaia el día 10 de setiembre del corriente año. 


Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no implicará erogación alguna a la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia. 


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por Secretaría. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado.

Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Quiero destacar en el caso que esta institución, si bien tiene su sede en el estado de Naha, en Okinawa, Japón, desde abril del año 96 que tiene actividad en nuestra ciudad, en ese entonces, a cargo del profesor Luis Vázquez, quien al año siguiente fue reemplazado por el actual director, instructor Marcelo Chávez. 

Ese mismo año, la primera delegación fueguina ushuaiense, específicamente viajó al torneo Argentina- Japón que se realizó en la ciudad de Buenos Aires y obtuvo el tercer puesto en la categoría de equipo infantil y el primer puesto en la categoría kata de cinturones negros. Desde entonces siguen trabajando activamente. En agosto del 98 la escuela ingresó como miembro de la Federación de Karate Do de Tierra del Fuego, a partir del año 1999 participa de los torneos provinciales en todas sus categorías obteniendo protagonismo dentro de la faz deportiva de nuestra Provincia. 

En noviembre del 98 viajó por primera vez una delegación de Tierra del Fuego al Torneo Nacional de la escuela de Karate Do Kodokan donde obtuvo importantes premios, al punto tal que ese año nuestra Provincia fue declarada “Provincia revelación 1998” en este encuentro que hubo a nivel nacional.

En junio de 2000 y mayo del 2001 organizaron el primero y segundo encuentro de Kata Infantil, actividad no competitiva que integran niños practicantes de las distintas escuelas que componen esta Federación de Karate Do de Tierra del Fuego, contando con la participación de entre 110 y 130 karatekas menores de 14 años; lo cual habla de la importancia de la labor que se está haciendo con los jóvenes y niños de nuestra comunidad. 

Sin duda cabe destacar, como una de las mayores responsabilidades, lo que fue la organización del primer "Torneo Argentino de Karate Do Kodokan" en el mes de septiembre, en la ciudad de Ushuaia, que, en esa oportunidad, nucleó a más de 120 visitantes de distintas partes del país con una totalidad de alrededor de 200 competidores, incluidos los de Tierra del Fuego, en los que se obtuvieron importantes logros de todos los alumnos de la entidad local. 

Por eso, más allá del acompañamiento que le estamos dando para el evento de este año, es importante resaltar la actividad que vienen haciendo desde esta institución en forma permanente con nuestros niños y nuestra juventud e instarlos a seguir trabajando con este empeño y entusiasmo. Nada más, señor presidente. Le agradezco. 

Ahora sí, si es posible, solicito un cuarto intermedio de unos minutos para saludarlo. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio para invitar al señor Marcelo Chávez a que reciba la declaración de manos del concejal Leiva. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

- Es la hora 12 y 08.

- A la hora 12 y 18:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se levanta el Cuarto intermedio.
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Concesión de audiencia al señor Rodolfo del Carmen Fernández

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se continúa con la lectura del asunto correspondiente. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 626/05, expediente 317/05.

Al señor presidente 

del Concejo Deliberante de Ushuaia

Solicito a usted me conceda una audiencia a los fines de llegar a un acuerdo entre el Municipio y mi familia, sobre las tierras que poseo en el barrio Industrial desde el año 1962, para una mejor ubicación queda lindero a la empresa Philco y el Colegio “José Martí”.

Existiendo en la actualidad diversas reuniones entre las partes, Municipio y la familia, siendo de extrema necesidad la intervención del Concejo Deliberante, para fijar una reunión entre todas las partes, familia, Municipio y Concejo para buscar una solución al conflicto. 

Desde ya, agradeciendo la predisposición, y a la espera de la notificación de la audiencia, fecha y día, saludo a usted con la mayor consideración. 

Fernández, Rodolfo Del Carmen. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- En Secretaría obra minuta de comunicación. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor Rodolfo del Carmen Fernández:

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y, por mandato del Cuerpo en sesión ordinaria del día 8 de junio de 2005, respecto de vuestra solicitud presentada con fecha 17 de mayo del corriente año, registrada como asunto 626/05.

Al respecto, cumplo en informarle que este Cuerpo Deliberativo ha resuelto acceder a vuestra solicitud, invitándolo a la audiencia requerida para el día 13 de junio próximo a la hora 13:30, en el recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar” sito en la calle Don Bosco 437, comunicando que a la misma audiencia se han cursado invitación a participar al subsecretario de Planeamiento, don Jorge Ontiveros y al asesor letrado de la Municipalidad, doctor Hugo Morato.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se va a votar la minuta de comunicación. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobada. 
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Solicitud de padres de Escuela Experimental “La Bahía” (continuación)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se retoma el asunto 528/05.


Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Simplemente para decir que se acordó un agregado a lo que se leyó por Secretaría...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  ¿Lo lee usted, concejal?   

SR. ARCANDO.- ¡Como no!

“Asimismo se solicita se efectúe un análisis bacteriológico en el tanque donde se almacena el agua, y se informe a este Cuerpo el resultado del mismo”. Este sería el agregado a la nota.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la minuta de comunicación con las modificaciones planteadas por el concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobada.    

Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- También se acordó enviar una nota comunicando a los padres los pasos que realizará el Concejo Deliberante la que se encuentra en el expediente.
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Declaración de interés municipal de muestra fotográfica "Nisha, el renacer de un mito"

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 643/05, expediente 330/05. 


Por la presente Justo Mariano Escobar, DNI Nº 28.538.813, técnico superior en fotografía recibido de la Escuela de Artes Aplicadas "Lino Enea Spilimbergo" (Córdoba), tiene el agrado de dirigirse a ustedes en relación a la muestra fotográfica "Nisha- El Renacer de un mito", a realizarse desde el día 22 de julio de 2005 al 9 de agosto de 2005 en el salón foyer de la Casa de la Cultura, a fin de solicitar declarar de interés cultural a dicha muestra. Considero de importancia que mi trabajo, el cual fuera tesis/ trabajo final de la carrera, sea considerado de interés, a los efectos de estimular y fomentar la actividad cultural y desarrollo artístico de los jóvenes, que como quien suscribe, han retornado a su lugar tras culminar sus estudios. Así mismo, entiendo que la difusión y aval institucional otorgado a estos emprendimientos, constituyen elementos motivadores y generadores en la juventud de nuestra ciudad. 


Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlos muy atentamente. 

                                                                       Justo Mariano Escobar

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Obra en Secretaría proyecto de resolución 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

 
Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la muestra fotográfica denominada "Nisha- El Renacer de un mito", realizado por el señor Mariano Justo Escobar a llevarse a cabo en el foyer de la Casa de la Cultura desde el día 22 de julio al 9 de agosto del corriente año. 


Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente no implicará erogaciones presupuestarias a la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, teniendo en cuenta que se va a realizar el foyer de la casa de la cultura, posiblemente pueda originar algún gasto, por eso quiero introducir una modificación en el artículo 2º, después de la primera coma, que diga:  "no necesariamente implicará erogaciones presupuestarias a la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia".

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo con las modificaciones planteadas por el concejal Arcando, el proyecto de resolución.

· Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Simplemente para rescatar que se trata de una persona que es parte de nuestra comunidad. En estos casos tenemos que hacer hincapié en la importancia del sentido de pertenencia que debe tener este Cuerpo para con aquellos jóvenes que van a estudiar al norte, vuelven  y desarrollan su tarea acá. Creo que es importante rescatarlo porque hasta hace un tiempo atrás recibíamos a profesionales y artistas de otras localidades y hoy estamos retomando o reteniendo a  actores, artistas y autores locales lo que es es sumamente gratificante para una comunidad en desarrollo como la nuestra. Nada más, señor presidente.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Muchas gracias, concejal.
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Declaración de interés municipal "Primer encuentro salteño en Ushuaia, la ciudad más austral del mundo"

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 645/05, expediente 217/05.

Señor presidente

del Concejo Deliberante: 


La Asociación Salteña "Gauchos de Güemes" autorizada a funcionar con carácter de personería jurídica e inscripta en el libro de registros de asociaciones B sin fines de lucro, bajo el Nº 889, folio 47, de la Inspección General de Justicia, organismo dependiente de la Subsecretaría de Gobierno y Justicia de esta ciudad, se dirige a usted con el objeto de solicitar lo siguiente: 

1- Se declare de interés municipal el "Primer Encuentro Salteño en Ushuaia la ciudad más Austral del mundo";

2- el 17 de junio quede instituido en los homenajes que organiza Ceremonial y Protocolo de la Municipalidad de Ushuaia, conmemorando "El aniversario de la muerte de nuestro caudillo don Martín Miguel de Güemes, considerado el Padre de la guerra gaucha”.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- La nota está acompañada por una reseña histórica y como sé qué ustedes conocen la historia se obviará su lectura, por una cuestión de operatividad.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito que se corrija en los fundamentos, porque lo vamos a aprobar, que depende de la Subsecretaría de Gobierno y Justicia de la Provincia, no de la ciudad. Es una cuestión de forma. Nada más. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bueno, queda registrado. 

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Existe un proyecto de resolución en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se dará lectura por Secretaría del proyecto de resolución. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el "Primer encuentro salteño en Ushuaia, la ciudad más austral del mundo", organizado por la Asociación salteña "Gauchos de Güemes" a realizarse en instalaciones del Polideportivo municipal "Islas Malvinas" del barrio La Cantera de nuestra ciudad, el día 17 de junio de 2005 en conmemoración al 184° aniversario de la desaparición física del caudillo don Martín Miguel de Güemes, considerado el "Padre de la guerra gaucha". 

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no implicará necesariamente erogaciones presupuestarias a la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Éste al igual que el caso anterior, se va a  realizar en el Polideportivo "La Cantera" que depende del Municipio, por lo que solicitó se incorpore: "no necesariamente implicará erogación alguna". Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se va a votar el proyecto de resolución con las modificaciones planteadas por el concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado. 
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Solicitud de excepción para otorgamiento precario de uso y explotación de cantera del señor Julio César Hidalgo

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 201/05, expediente 111/05. 

Referente: presentación efectuada por el señor Julio César Hidalgo solicitando excepción para el otorgamiento precario de uso y explotación de cantera.


Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en la necesidad de contar con las herramientas que permitan buscar alternativas tendientes a normalizar la situación que plantea el tema sobre canteras, se aconseja aprobar minuta de comunicación al Ejecutivo municipal en los términos que se acompaña al presente. 

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Concejo Deliberante por el señor Julio César Hidalgo, registrada como asunto 201/05, de fecha 11 de marzo de 2005, por la cual solicita excepción para el otorgamiento precario para explotación de cantera.


En tal sentido, cabe dejar tácitamente expresado que este Cuerpo deliberativo vería con agrado que para la confección del pliego licitatorio existan cláusulas que amparen y generen la posibilidad de que este tipo de solicitudes o iniciativas, puedan contar con el correspondiente marco legal que permitan el desarrollo laboral de microemprendimientos como el que nos ocupa. 

Asimismo, se solicita la posibilidad de remitir a este Concejo Deliberante, para su correspondiente tratamiento en un plazo no mayor a siete (7) días contados a partir de la recepción de la presente, el proyecto del pliego licitatorio de bases y condiciones para la concesión de explotación de canteras, caso contrario este Cuerpo se abocará a la tarea de confección del pliego en cuestión para su pertinente  aprobación.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Para introducir una modificación en el último párrafo.

La primera parte quedaría redactada de la siguiente manera: “Asimismo se solicita se remita a este Concejo Deliberante para su correspondiente tratamiento...”, y continuaría el texto como está.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se retira “la posibilidad”, para ser más taxativos.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, vamos a acompañar esta minuta de comunicación. Desde el año pasado iniciamos el debate en este recinto viendo lo que estaba ocurriendo con las canteras municipales; hoy nuevamente aprovecho la oportunidad para decir que la ordenanza sancionada el 29 de septiembre de 2004 y publicada recién el 11 de febrero de 2005, planteaba un plazo de 30 días como concesión para la explotación de los áridos -no más de una hectárea-. Evidentemente este llamado a licitación no fue cumplido, hasta la fecha no se hizo. 

En febrero se otorga por primera vez una hectárea a 3 empresas de la ciudad que, además, cabe mencionar que si esta ordenanza fue sancionada en el mes de septiembre la explotación ya se venía haciendo, o sea que se hizo sin ningún respaldo legal durante los meses de octubre, noviembre, diciembre y enero. Recién en febrero se hace un decreto para adjudicar una hectárea a cada una de las 3 empresas por 30 días; vencido este plazo –que marca la ordenanza- nuevamente se vuelve a otorgar un permiso, ahora por 3 meses que, reitero, nuevamente va en contra de lo que plantea la ordenanza, y aún en este momento no se llamó a licitación ni vinieron a este Concejo Deliberante los pliegos que corresponden.


Voy a leer algo que no es un dato menor. Llegó en el presupuesto ejecutado de marzo de 2005, lo que se cobró por las tasas que corresponden a la cantera municipal. Tomando el precio de valor del mercado deben pagar una tasa del 3% y por otro lado un 2%, este 5% nos dice que en enero se extrajeron 9.272 m3 de áridos, en febrero exactamente lo mismo y en marzo 14.625 m3 de áridos aproximadamente al valor de mercado. 

Estamos esperando, además, al secretario de Obras y Servicios Públicos para aclarar este tema, teníamos una reunión planteada para ayer a la que no se pudo hacer presente, nos hizo llegar sus disculpas, lo hará seguramente la semana próxima; pero me parece que sigue siendo un tema muy preocupante, esperemos que los pliegos lleguen antes de que se terminen los áridos en la zona de la cantera. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la minuta de comunicación con la modificación planteada por el concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobada.            

- 19 -

Modificación del artículo 12, Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.492 y su modificatoria.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 442/05, expediente 126/88.

Referente: proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del artículo 12 del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.492 (Régimen de penalidades por faltas municipales).

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y luego de ser remitido el asunto, previa confección del predictamen correspondiente, a la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el pasado 19 de mayo de corriente, dejando expresa constancia que no se produjeron ponencias sobre el particular que nos ocupa, los miembros suscribientes del presente dictamen final de comisión aconsejan la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se adjuntan. 

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Modifícase el artículo 12 del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.492 y su modificatoria, Ordenanza municipal Nº 1.938, el cual quedará redactado de la siguiente forma: Artículo 12: "Toda acción u omisión que obstaculizare, perturbare o impidiera la inspección o vigilancia que la Municipalidad realice en uso de su poder de policía, con multa de 1.000 a 4.000 UFA y/o clausura de hasta noventa (90) días; la sanción será aplicada al autor o autores materiales del hecho y a quien lo haya dispuesto. En el caso de que la acción implicara agresión física o verbal al personal municipal, las multas a aplicar serán de 2.000 a 6.000 UFA y/o clausura de hasta ciento ochenta (180) días, sin desmedro de las denuncias que correspondiere realizar en sede policial".


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, en general y en particular, el proyecto de ordenanza. 

· Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado.
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Creación del programa "Si yo fuera concejal" en el Concejo Deliberante (Continúa en punto 23)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 473/05, expediente 169/93.

Referente: proyecto de ordenanza por el cual se propone la creación del programa denominado "Si yo fuera concejal" destinado a estudiantes de nivel EGB 2 y 3 de los establecimientos educativos de nuestra ciudad.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen de la comisión sobre el proyecto de ordenanza de referencia, llevada a cabo el día 19 de mayo del corriente año, por medio de la cual se aconseja la sanción del mismo y teniendo en cuenta los fundamentos que dieron origen al particular que nos ocupa, obrantes a fojas 17, y el predictamen propuesto oportunamente, obrante a fojas 20 del expediente de referencia, es que se aconseja la sanción del proyecto de ordenanza en los términos propuestos oportunamente y que se adjunta al presente dictamen. 

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Créase el programa "Si yo fuera concejal", que deberá realizarse en forma ininterrumpida durante el período de sesiones ordinarias de este Concejo Deliberante.


Artículo 2º.- La actividad central del programa creado por el artículo 1º de la presente, será la realización de sesiones especiales, en las que los alumnos de las escuelas nivel EGB 2 y EGB 3 de la ciudad de Ushuaia, participaran cumpliendo el rol de concejales, canalizando así, a través del debate democrático, las propuestas que hubieren surgido de sus propias iniciativas en los establecimientos educativos a los que pertenezcan. Las mismas se realizarán a razón de una por mes. 


Artículo 3º.- El programa tendrá los objetivos que se mencionan a continuación:

a) Incorporar a los niños y adolescentes los valores propios del debate democrático, de las ideas y la búsqueda de acuerdos en un marco de convivencia y respeto de las distintas opiniones, contribuyendo a la formación de ciudadanos activos, plenos de derecho; 

b) introducirlos en la práctica de la tarea legislativa como forma de afianzar en ellos los principios democráticos y la forma de organización de la ciudad;

c) generar un ámbito de relación directa y personal de los alumnos con los legisladores de la ciudad, a través del conocimiento e intercambio de ideas sobre el trabajo de estos últimos, acercando a los niños y adolescentes a los niveles de decisión local.

Artículo 4º.- Las actividades del programa "Si yo fuera concejal" contemplarán la realización de una charla previa por parte de los concejales en las escuelas que participarán del programa. Los alumnos trabajarán con antelación las propuestas que luego serán presentadas como proyectos durante una sesión a realizarse en la sala de sesiones de este Concejo Deliberante. 


Artículo 5º.- Todas las sesiones serán presididas por un concejal invitado y un secretario asignado por el Cuerpo, ocupando, los alumnos elegidos, las 6 bancas restantes. En las fechas asignadas a las sesiones de los alumnos, el programa "Si yo fuera concejal" contará, salvo causa justificada, con la absoluta disponibilidad del recinto de sesiones oficiales. 


Artículo 6º.- Las propuestas que resulten aprobadas deberán ser entregadas por los alumnos participantes, por escrito, a la Presidencia de este Concejo Deliberante. Las mismas podrán ser presentadas por el establecimiento escolar al que pertenecen haciendo uso de la iniciativa popular establecida en el artículo 126 de la Carta Orgánica Municipal, o si así lo prefieren, si las mismas son consideradas viables, podrán ser presentadas por la Presidencia como proyectos oficiales durante el período de sesiones que se encontrara en curso, dejándose constancia de qué establecimiento educativo presentó la iniciativa en el marco del programa. 


Artículo 7º.- A fin de la realización del presente programa se cursará invitación a todos los establecimientos educativos de nivel EGB 2 y EGB 3 de la ciudad de Ushuaia, abriéndose, con posterioridad, un registro de aquellos establecimientos que muestren interés en participar, pudiendo compartir la misma sesión distintos cursos de una misma institución. 


Artículo 8º.- La participación de los establecimientos escolares se realizará en el orden en que se inscribieron al programa, quedando para el período siguiente aquellos que no hubiesen entrado en el período en el que se inscribieron. 


Artículo 9º.- Derógase la Ordenanza municipal Nº 1.185.


Artículo 10.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Señores concejales, solicito un cuarto intermedio a raíz de una duda que surgió con respecto a este proyecto.

 
Se va a votar el cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

- Es la hora 12 y 32.

- A la hora 12 y 49:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se reanuda la sesión.

- 21 -

BANCA DEL VECINO:

Representantes de beneficiarios de planes municipales.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Doy la bienvenida a quienes van a hacer uso de la Banca del Vecino: la señora Nélida Insaurralde, la señora Luisa Foltz, y al señor Argentino Ledesma.


Los invito a ocupar la Banca del Vecino.

- Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Les doy la bienvenida a todos.. 

Les recuerdo que el Reglamento plantea 30 minutos para hacer uso de la Banca del Vecino.

Les pido que si se abre el debate con los concejales esperen a que la Presidencia les dé la palabra esto tiene que ver con el trabajo que desarrollan las taquígrafas. 

Tiene la palabra el señor Argentino Ledesma. 

SR. LEDESMA.- Por empezar buenos días a todos los miembros del Concejo Deliberante. Mi nombre es Argentino Ledesma y vengo a plantearles la problemática de la gente de planes.


Hay personas que trabajan desde hace 10 años, otras 8, otras 5, 3 años, en los planes y hasta el momento nunca fuimos reconocidos ni se nos dio la posibilidad del ingreso a planta.

Tengo los papeles donde se dice que del año 2000 a la fecha entraron 104 plantas al Municipio, de los cuales solamente 23 de ellas fueron beneficiarios de planes, el resto es planta política o gente que puso el Municipio. Por eso le solicitamos al Concejo Deliberante tengan a bien involucrarse, queremos que se involucren, queremos que nos ayuden, queremos que se fijen en el tema, porque ya hablé con el señor Sciurano en repetidas oportunidades explicándole el tema y me dijo que era pura y exclusivamente decisión del señor intendente. Yo creo que no. Creo que no porque el Concejo Deliberante fue votado por el pueblo para que lo defienda y nosotros somos el pueblo. Queremos, de ustedes, que se compenetren en nuestro asunto y que trabajen como corresponde para dar una solución a este problema. 

El señor intendente nos dio propuestas que no nos convencen porque después de tantos años de servir en el Municipio lo que nos corresponde es la planta. No es que estemos cerrados al diálogo, como salió en los medios, ni nada por el estilo, porque acá la única persona que tiene el poder de decisión es el señor intendente. Nosotros no. Somos laburantes, somos obreros, queremos lo nuestro, queremos lo que dice la Constitución Nacional, la Constitución Provincial, la Carta Orgánica de la Municipalidad, donde dice claramente todos los beneficios que tenemos que tener los trabajadores: derechos y deberes. Y nada de eso se cumple. Ya lo dije en los medios, en la televisión, en todos lados: quiero que se cumpla lo que dice la Constitución Nacional, la Constitución Provincial y la Carta Orgánica. Después de ahí seguimos hablando. Muchas gracias.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la señora Luisa Foltz.

SRA. FOLTZ.- Buenos días. Voy a hacer un recorrido de lo nuestro. Primero y principal a nosotros nos dicen “Plan de empleo”, mal llamado, nosotros cumplimos 4 horas de trabajo. Si faltamos 2 días...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Perdón, que la interrumpa.

Se va a votar la autorización para la incorporación del concejal Pino que está a cargo de la Intendencia. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Le doy la bienvenida al concejal Pino. 

- El concejal Pino ocupa su banca. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Continúe señora.

SRA. FOLTZ.- En cada puesto de trabajo nosotros cumplimos 4 horas, si llegásemos a faltar 2 días, por equis motivo, quedamos afuera. 

Toda la gente que está acá sufrió maltrato por la parte municipal, no nos trataron como planes, nos trataron como trabajadores. Hoy venimos a buscar lo nuestro, no venimos a pedir que nos pasen a planta, venimos a exigir que nos pasen a plante y esperamos que el Concejo Deliberante se ponga de parte nuestra, o saque algo, ayude a la gente, a los trabajadores, porque fuimos explotados por años; hemos limpiado veredas; hemos limpiado la ciudad. Pienso que todo el mundo tiene conocimiento de lo que ha hecho la gente de los planes, mal llamados planes, nosotros somos trabajadores en negro por el Municipio, y el señor intendente tiene que entender esto. Si hoy las áreas están trabajando lo están haciendo gracias a como dice él, “los negros de los planes”. Gracias a los negros de los planes hoy pueden disfrutar de todos los entes limpios; es más, hay gente que fue administrativa por años, la han sacado porque sabían que íbamos a reclamar lo nuestro.


Por otra parte, ha entrado gente, nosotros sabemos que entró gente al Municipio. En nuestro caso dicen “no, si entran vamos a pedir que se cumpla con la Carta Orgánica”, ¡que se cumpla con la Carta Orgánica! hace años que nosotros venimos dando de lo nuestro y ellos saben bien cual es nuestro trabajo y saben bien cómo trabajamos. 

Lo único que queremos es que los concejales nos apoyen y hagan algo para que entremos a la planta. Somos 50 personas que estamos en la carpa. Y somos los 50 que estamos pidiendo la planta. Eso quiero decir: queremos que los concejales nos ayuden en este momento porque para algo fueron elegidos. Nada más.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la señora Nélida Inzaurralde.

SRA. INZAURRALDE.- Buenos días. Ayer llegué de la ciudad de Buenos Aires, tuvimos una audiencia con el señor Sabrini y con el señor Bontempo que son los secretarios del presidente de la Nación. Ellos tienen todas las notas, todas las cosas que nosotros llevamos, ellos se van a encargar de hablar con el señor intendente. 

Nos obligaron a ir más allá de nuestra Provincia ¿por qué? Porque ustedes, señores, hacen la vista gorda y el oído sordo, ¿por qué señores? porque nosotros los votamos para que nos ayuden a nosotros, al pueblo, no para beneficio de unos pocos y que se llenen el bolsillo ustedes, la gente que está gobernando. Nosotros exigimos, ya pasamos las mil y una y todos nos conocen. No somos anónimos, somos personas que vivimos aquí. Dejemos de pensar en el turismo y pensemos en la gente que vive aquí. 

¿No les da vergüenza que tengamos que vivir con 250 pesos que para ustedes es de bolsillo? ¿¡no les da vergüenza que todos levanten la mano para incrementar su sueldo mientras nosotros tenemos que morir de hambre con 250 pesos señores!? ¿¡No les da vergüenza mirar a sus hijos a la cara y decir que están legislando para el pueblo!? mientras legislan para ustedes y para unos pocos.


Señores, sinceramente me da vergüenza ajena mirarles a la cara a cada uno de ustedes y decir que me están gobernando, están llevando una provincia. Fíjese en pueblo que tiene ahí atrás. Dejémosnos de mirarnos, ¡de ser hipócritas! y miremos un poco más allá. Yo no quiero este futuro para mis hijos ni para los hijos de mi compañera. No lo quiero, señores. ¡Hagan algo!, ¡sirvan para algo!, ¡no calienten la silla!, ¡no legislen para ustedes sino para el pueblo que los puso acá! 


Señores, sinceramente me da mucha vergüenza. He estado en otros lugares donde los concejales legislan para el pueblo, pelean para su pueblo, creían que acá no había pobreza ¡y saben cuán triste es decir somos indigentes porque no llegamos a cubrir la canasta mínima familiar! Encima, nos dan un carnet de acción social, seguimos siendo más indigentes. Nos ponen límites ¿hasta cuándo señores? ¿Hasta cuándo vamos a seguir pisoteados por ustedes? ¿hasta cuándo? si nosotros los pusimos ahí para que nos defiendan, no para que ustedes se incrementen sus bolsillos y el del intendente de turno.


Señores legislen para nosotros, no para ustedes. Míren el día de mañana a sus hijos, pero de frente, porque el día de mañana ustedes tendrán que dar respuestas de esta situación, cosa que no van a poder. 

Yo puedo mirar a la cara, a mis hijos al igual que a mis14 nietos. La abuela todavía sigue luchando mientras le quede un aliento de vida,   seguiré luchando, por estos, mis compañeros que entregaron su vida para que el señor intendente se luzca y, ustedes, también.

Entonces, dejemos de ser hipócritas o demagogos, como le dicen. Legislen para nosotros señores. Necesitamos pasar a planta ¡que nos devuelvan la dignidad humana! somos mamás y papás que nos quitaron todo que más nos quieren quitar.

- La señora Inzaurralde está muy enojada. 

SRA. INZAURRALDE.- ¡Piensen un poco con el corazón! compañeros. Me da vergüenza como madre, como abuela, haberlos elegidos. Me da vergüenza, sinceramente. Piensen en el futuro de toda esta gente que los votó. Piensen en el futuro de esos chicos que tenemos que llevarles 250,00 pesos que aún no cobramos, que hemos sido castigados señores. ¿A ustedes les parece? ¡Hemos sido castigados! ¡No cobramos todavía los 250 pesos ese dinero, que para ustedes es de bolsillo, en nuestro caso tenemos que, pagar encima, los impuestos señores. O, como dijo el señor Pablo Wolaniuk: "trabajen en este y trabajen en otro", ¿¡cuánto más tenemos que trabajar!?

Ya tenemos el lomo cansado, hermano. Piensen un poco en nosotros, en nuestros hijos, en nuestra gente. Dejen de pensa en ustedes. Cumplan lo que dice la Carta Orgánica Municipal, porque sirvió para que el señor intendente vuelva a ser reelecto. Pero ¿¡y nosotros qué!? ¿¡el pueblo qué!? Mientras él se va a todos lados, nosotros tenemos que cruzar la avenida San Martín buscando precios para comprar las cosas y avisarnos, uno a uno dónde está más barato. Mientras que ustedes llenan su canasta, nosotros tenemos que vivir con lo mínimo, lo indispensable, regalando o pidiendo regalos de ropa, mientras que ustedes se pueden comprar cosas caras señores.


¡Devuélvannos la dignidad! ¡la estabilidad laboral!, ¡mírennos de frente el día de mañana !ustedes tendrán que vivir acá. No se queden con eso. No puede ser decisión política de una sola persona ¡ustedes lo están ayudando a esa decisión política! ¡No hagan oídos sordos! ¡No se presten para el juego de este señor! Su soberbia es muy grande, es muy inhumanitario pues ustedes ¡demuéstrenle que son humanos! ¡papás de familia! si no me daría vergüenza mirarlos a la cara. Espero y apelo a la hombría de bien de cada uno para lograr una buena respuesta. ¿Entienden lo que quiero decir? La necesidad que tenemos de pasar a planta. Tenemos nuestro puesto, de trabajo ¡por años estuvimos en esos lugares! entonces, señores, ¿qué más tenemos que pedir? ¿Rogar? ¿arrodillarnos?. ¿pedirles por favor? Solamente a una persona le pediría de rodillas: a Dios, y que él se apiade de ustedes; porque están legislando para el pueblo, no para ustedes. Piensen en esta gente; en estos chicos. Muchas gracias.

- Aplausos prolongados.

- Manifestaciones y bombos en el público.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Señora Insaurralde, le digo que miro de frente a todo el mundo. No tengo ningún inconveniente y no me da vergüenza.

SRA. INZAURRALDE.- Quizás sea el único.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, obviamente. entendemos lo que están pasando los trabajadores de los planes. Tratamos de intervenir en todo lo que el Cuerpo pudo, de hecho, generamos una primera reunión con ellos y de allí nos comprometimos a ir a la Intendencia, cosa que hicimos al día siguiente, nos reunimos con el señor intendente. Obviamente, la respuesta que recibimos fue exactamente la misma que les dio a ellos. 

En esto, voy a repetir lo que dije por los medios, no quiero ser hipócrita porque ustedes estén acá sentados, también lo hice con ustedes cuando me acerqué a la carpa, inclusive les firmé una nota donde pedían el pase a planta; les decía, en ese momento, que nos corresponde la responsabilidad de hacernos cargo de los números municipales, ver cómo se utiliza el dinero público. En esto somos muy cuidadosos. Es cierto que existe un superávit dentro del presupuesto municipal. No es menos cierto que la Municipalidad tiene que dar respuesta a muchísimas cosas con el dinero que es de todos. 

En aquella charla con el señor intendente, que después volvimos a tener con los concejales, fundamentalmente, con los oficialistas y con el ingeniero Wolaniuk, la semana anterior por ausencia del señor intendente, tratando de encontrar un canal de diálogo. Me parece que es imprescindible que el señor intendente permita a los trabajadores sentarse en una mesa de diálogo sin posturas cerradas para que se pueda encontrar un camino.

Dijimos, por todos los medios que fue posible, que el tema de la carpa es una cuestión humanitaria, no es una cuestión turística o económica, todos sabíamos que iba a afectar el desenvolvimiento de la ciudad. Pero, más allá de esto, acá hay una cuestión humanitaria, hay gente que está durmiendo en una carpa, con el frío, empezó la nieve. Por una cuestión humanitaria, insisto, debemos convocar a los concejales del oficialismo para tener la posibilidad de volver a reunirnos con el señor intendente y encontrar un canal de diálogo. 

Desde nuestro bloque hicimos todas las propuestas que nuestro intelecto nos permitió para ver cómo podía solucionarse este tema. Hemos hablado de las 29 plantas presupuestadas para este año; propusimos al señor intendente un concurso donde se le dé prioridad y que la misma tenga que ver con los años de prestación de servicio efectivo para con la Municipalidad para que en este concurso puedan presentarse los trabajadores de los planes y acceder. Bueno, evidentemente no hemos sido escuchados. Vuelvo a repetir, nos reunimos con cuanta persona pudimos por esto; le hicimos llegar nuevamente nuestro mensaje al señor intendente y sé que se lo transmitieron en el día de ayer, él asumió un compromiso, si bien no directamente con nosotros, que el tema se va a volver a hablar a su regreso de la ciudad de Buenos Aires en los próximos días.


Así que, una vez más, intento ser lo más honesta que puedo. Me acerqué todas las veces que pude. Nuevamente me pongo a disposición para estar en esa reunión si de algo sirve que mediemos para que puedan escucharse. Les pido también a ustedes que tengan la voluntad de sentarse sin tener una postura tan rígida para podernos escuchar. Creo que solamente si nos escuchamos vamos a poder encontrar un camino; va a ser difícil con 2 posturas tan cerradas poder dialogar. Dialogar no quiere decir que uno deje sus cuestionamientos de lado o los ideales que lleva como principios. Me parece que esto simplemente es poder sentarnos, escucharnos y apelar a la buena voluntad de todos para que este problema se resuelva de una vez por todas. Gracias, señor presidente.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.   

SR. LEIVA.- Hace pocos días tomé conocimiento -en forma extraoficial, a través de un compañero de la planta municipal- que se está estudiando una reforma de la legislación vigente respecto a la jubilación. Según me informaron, con 20 años de aporte a la Caja del IPAUSS específicamente, no a otros entes nacionales, también se estaría estudiando el límite de edad, se hablaba de un mínimo de 45 años, y otra alternativa es que no haya tope de edad. En función de esto, quien me comentaba decía que se está haciendo el análisis del listado de compañeros de planta que estarían en condiciones de jubilarse, lo cual generaría un espacio importante por ocupar. A raíz de esto, quiero consultar a los compañeros que ocupan la banca si dentro de la negociación –quiero aclarar algo de lo que me hago cargo, porque en su momento lo hice convencido en creer que podría ser una alternativa- en mayo o abril del año pasado tuve una reunión en el sector de Parques y Jardines de Servicios Públicos, con un grupo de 80 ó 100 trabajadores de planes, y en ese momento había estado haciendo gestiones ante Nación para ver la posibilidad de las cooperativas que, lamentablemente hoy vemos que no han resultado, desconozco las razones, algunas se expusieron aquí en la reunión con los compañeros. Quiero preguntarles si en algún momento en las negociaciones con el señor intendente se planteó la posibilidad de contrato no de facturados, cuando yo ingresé a la Municipalidad en el año 89 fui contratado por 2 años antes de pasar a planta pero hasta la boleta de sueldos es exactamente la misma, uno no pertenece a la planta permanente pero goza de los mismos beneficios que el personal de planta...

- Desde el público manifiestan que las leyes laborales no lo permiten.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Sin interrupciones, por favor.

SR. LEIVA.- Bien, por allí haya parte de la legislación que desconozco por eso les pregunto si lo han planteado porque hasta hace poco tiempo estaba vigente. 

Decía que gozan de los mismos derechos que el personal de planta en lo que hace a obra social, vacaciones, categorías y demás beneficios.


Me sumo a lo dicho por la concejala Chapperón que habrá que buscar primeramente la mediación y la posibilidad de charlar como hoy lo estamos haciendo aquí, porque es punto de partida para buscar una solución, más allá de cuál sea, hay que sentarse nuevamente y retomar el hilo de la negociación.


Y por último compañera, le quiero decir en sesión para que conste en Versión Taquigráfica, porque me hago cargo de lo que digo, en el año y medio de gestión de este concejal en ningún momento levantó la mano para aumentarse su sueldo. Nunca levanté la mano para incorporar ningún tema que tenga que ver con mi aumento de sueldo, ni con aumento de sueldo. Lo digo para que conste en acta porque me hago cargo. Así como dijo el presidente a cargo, a Dios gracias  yo también miro a mis hijos de frente, cometo errores, como los cometemos todos, pero trato de hacerme cargo de lo que hago con respeto. Es más, a lo largo de mis años como municipal, compartí muchas horas de trabajo con mucho de ustedes. Así que los conozco en lo personal, con algunos hasta tengo amistad. 

Comparto su problema y asumo la responsabilidad en ver de qué forma podemos mediar o ayudar para que esto se solucione en forma definitiva. Gracias.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aclaro que el concejal Leiva no ha sido el único que no levantó la mano para un aumento salarial.


Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Respecto a lo que decía el concejal Leiva, hemos justamente a raíz de las charlas que usted, señor presidente, mantuvo, en mi ausencia, con la gente de los planes, solicitamos a Recursos Humanos de la Municipalidad envíen las incorporaciones en los últimos 18 meses y cuáles eran los cargos que quedaron vacantes ya sea por jubilación, o porque hubiesen dejado sus cargos, informe que todavía no recibimos.

- El presidente hace una acotación. 

SRA. CHAPPERÓN.- Ah¿si?¿lo recibimos? Usted puede dar esa información porque yo no la tengo, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En los últimos 12 meses se incorporaron 80 plantas, fueron reemplazadas. Se prevé para los próximos 12 meses la disponibilidad de otras 29 plantas en concepto de jubilaciones, y en este momento el Ejecutivo tiene posibilidad de ocupar aproximadamente 25 plantas más. 

De todas maneras la gente de los planes tiene esa información porque se las hice llegar, además del Presupuesto 2005 que me solicitaron.


¿Quiere seguir haciendo uso de la palabra concejala Chapperón?

SRA. CHAPPERÓN.-  Sí, sí un segundito.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-Tiene la palabra concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Pido disculpas, no estaba enterada que esta respuesta había llegado. 

Hicimos un nuevo pedido de informes, justamente, referente a los empleados municipales, que debe venir al Concejo Deliberante cuando se envía el Presupuesto. 

Esto también tiene que ver con dar respuestas a algo que en aquella reunión con ustedes, se planteaba, la sospecha que siempre da vuelta alrededor de los nombres y apellidos de las personas que son nombradas por el Municipio. 

Nosotros esperamos contar con esa información. La única que tuvimos fue la misma que ustedes vieron ese día, que traía el secretario de Gobierno, sobre cuáles eran las últimas incorporaciones y quienes correspondían a planes, que ya lo  expresó recién el señor, es la información que nos dieron y que tenemos. Así que esperamos, también, encontrarnos con esto porque creo, además, y así se lo manifestamos al bloque oficialista y al mismo señor intendente, en esto se tiene siempre esta sensación de injusticia y esta cuestión que, evidentemente, ronda y este comentario, permanentemente sobre quiénes son, más allá de cuantos, ¿quiénes son  los que ingresan? ¿y cómo se deciden estos ingresos? Si pudiéramos despejar esta duda, las cosas serían diferentes. Por eso proponemos concursos donde cada uno se gane su puesto, por supuesto, pedimos que se reconozcan los años trabajados, como corresponde, dándole prioridad, como lo hacemos en cualquier otro concurso interno, de los muchos -hoy plantea algunos el Concejo Deliberante, pero tengo entendido que también los hace la Municipalidad- donde se priorizan los servicios prestados. Muchas gracias.

SRA. INZAURRALDE.- Solicitamos un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Las personas que están haciendo uso de la Banca del Vecino me solicitan un cuarto intermedio de 10 minutos.


En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio de 10 minutos.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado. 

- Es la hora 13 y 16.

- A la hora 13 y 46:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio solicitado por quienes ocupan la Banca del Vecino.


En nombre del Cuerpo se tomó la decisión de generar una reunión, la próxima semana, con el intendente y con 5 representantes de ustedes, que está supeditada a la confirmación del intendente, que en este momento no está, vamos a utilizar toda la buena relación que tenemos con el Ejecutivo para que salga de común acuerdo, y allí, entre otras cosas plantearemos, también estará incluido lo referido al no cobro de los planes en estos últimos días.


La semana que viene seguiremos charlando con el intendente para tener sustento. 

Si quieren hacer uso de la palabra para cerrar, desde ya les agradezco la presencia y la forma en que se manejaron que realmente fue impecable.


Tiene la palabra la señora Inzaurralde.

SRA. INZAURRALDE.- Bueno, agradezco la posibilidad de ocupar la Banca del Pueblo.


Agradecer a los concejales por estar aquí.

Les pedimos que piensen y que reaccionen con el corazón, no con la mente porque a veces traiciona. Piensen con el corazón lo que van a decidir, piensen que nuestro futuro está en sus manos; por lo tanto, les pedimos, de todo corazón, que nos apoyen, que nos apoyen a nosotros, al pueblo, a la gente que los votó, no miremos lo político, no miremos de qué partido somos. 

Muchachos, legislen para el pueblo, no para unos pocos, sino para todos. El futuro de nuestros hijos está en sus manos, en ustedes está si el día de mañana van a seguir estudiando o van a quedarse en un futuro olvidado. 

Entonces, señores, les pido, como mamá y como abuela de 14 nietos piensen que dependemos de ustedes. Y desde ya muchas gracias.

A todos mis compañeros y a los de ATE, que nos apoyaron muchísimos, muchas gracias, a Carlos Córdoba y a toda su comitiva, ¡gracias por estar con nosotros! 

Gracias a mis compañeros: Argentino, Lucy, y a todos lo que están ahí atrás. Gracias al periodismo porque también han sido partícipes de todo esto y han escuchado las 2 partes. Explayaron lo que sentíamos, y cómo hemos sido abusados, maltratados, ultrajados prácticamente como personas, como seres humanos y como padres de familia.


Lo único que pedimos es un pase a planta. ¿¡Es tan difícil entender que nos den la estabilidad laboral y la dignidad!?, que nos la devuelvan, solamente eso pedimos. No pedimos categoría, simplemente pedimos pasar a planta. Desde ya muchas gracias.

- Aplausos y bombos en el público.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por otro lado, antes que se retiren, les comento a los concejales que ingreso la nota, como asunto 742, de la Asociación de Trabajadores del Estado, que fue presentado por el bloque del Frente de Unidad Provincial para tratar hoy. Es un pedido de informes por un préstamo que, aparentemente, se otorgó a un gremio de la Municipalidad por veinte mil pesos. 

Quiero dar la tranquilidad a Alejandro Vázquez, que firma la nota, que el asunto será tratado en la sesión de hoy. 


Bueno, agradecemos entonces a los presentes.
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CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Solicito un cuarto intermedio para organizar la entrega de las distinciones a los periodistas de nuestra comunidad.

· Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

- Es la hora 13 y 52.

- A la hora 15 y 35:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se reanuda la sesión.
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 Creación del programa "Si yo fuera concejal" en el Concejo Deliberante (continuación).

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Había quedado pendiente el asunto 473/05, en el que trabajó la concejala Chapperón durante el cuarto intermedio.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- El proyecto de ordenanza leído por Secretaría sufrió algunas modificaciones, será un proyecto de decreto que acercamos a Secretaría. Y hay un proyecto de ordenanza para abrogar la Ordenanza N° 1.185.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría, se dará lectura de  las modificaciones.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Abrógase la Ordenanza municipal Nº 1.185.

Artículo 2º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se dará lectura del decreto y después votamos las 2 normas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.-  Créase en el ámbito del Concejo Deliberante el programa "Si yo fuera concejal", que deberá realizarse en forma ininterrumpida durante el período de sesiones ordinarias del Concejo Deliberante.

Artículo 2º.- La actividad central del programa creado en el artículo 1º del presente, será la realización de sesiones especiales, las que se deberán llevar a cabo en un número no inferior a seis (6) sesiones por período ordinario del Cuerpo, en las que los alumnos de las escuelas nivel EGB 2, EGB 3 y Polimodal de la ciudad de Ushuaia, participarán cumpliendo el rol de concejales, canalizando así, a través del debate democrático, las propuestas que hubieran surgido de sus propias iniciativas en los establecimientos educativos a los que pertenezcan.


Artículo 3º.- El programa tendrá los objetivos que se mencionan a continuación: 

a) Incorporar a los niños y adolescentes los valores propios del debate democrático de las ideas y la búsqueda de acuerdos en un marco de convivencia y respecto de las distintas opiniones, contribuyendo a la formación de ciudadanos activos, plenos de derecho;

b) introducirlos en la práctica de la tarea legislativa como forma de afianzar en ellos los principios democráticos y la forma de organización de la ciudad;

c) generar un ámbito de relación directa y personal de los alumnos con los legisladores de la ciudad, a través del conocimiento e intercambio de ideas sobre el trabajo de éstos últimos, acercando a los niños y adolescentes a los niveles de decisión local.


Artículo 4°.- Las actividades del programa "Si yo fuera concejal" contemplarán la realización de una charla previa por parte de los concejales en las escuelas que participarán del programa. Los alumnos trabajarán con antelación las propuestas que luego serán presentadas como proyectos durante una sesión a realizarse en la sala de sesiones de este Concejo Deliberante. 

Artículo 5º.- Todas las sesiones serán presididas por un concejal invitado y un secretario asignado por el Cuerpo, ocupando los alumnos elegidos las seis (6) bancas restantes. En las fechas asignadas a las sesiones de los alumnos, el programa "Si yo fuera concejal" contará, salvo causa justificada, con la absoluta disponibilidad del recinto de sesiones oficiales.

Artículo 6º.- Las propuestas que resulten aprobadas deberán ser entregadas por los directivos de los establecimientos educacionales de los alumnos participantes, por escrito, a la Presidencia de este Concejo Deliberante, quién deberá ingresarlas, para su correspondiente tratamiento por el Cuerpo, al Boletín de Asuntos Entrados de la sesión ordinaria siguiente a su presentación, dejando expresa constancia de su incorporación en el marco del presente decreto, haciendo uso, de esta manera, de la iniciativa popular establecida en los artículos 126 y 246 de la Carta Orgánica Municipal.

Artículo 7°.- A fin de la realización del presente programa se cursará invitación a todos los establecimientos educativos de nivel EGB 2, EGB 3 y Polimodal de la ciudad de Ushuaia, abriéndose, con posterioridad, un registro de aquellos establecimientos que muestren interés en participar, pudiendo compartir la misma sesión distintos cursos de una misma institución. 

Artículo 8º.- La participación de los establecimientos escolares se realizará en el orden en que se inscriban al programa, quedando para el período siguiente aquellos que no hubiesen entrado en el período en el que se inscribieron.

Artículo 9º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero que conste en Versión Taquigráfica que en la sesión especial que se menciona en el artículo 2º no tiene nada que ver con las sesiones especiales que marca la Carta Orgánica para este Cuerpo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Vale la aclaración.

Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- También quiero aclarar y que conste en Versión Taquigráfica, si bien lo conversamos con la autora del proyecto, los jóvenes pueden elevar propuestas, pero bajo ningún punto de vista los mismos son vinculantes. Quiero aclararlo, todos pueden elevar una propuesta y el Cuerpo puede tomarla o no de acuerdo a lo que considere.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Le aclaro que el autor del proyecto es masculino, pero, de todas maneras, le agradezco.

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar, en general y en particular, el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.


En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.
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MANIFESTACIONES

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Más allá de la última observación, hoy lo veo un poco agresivo con su compañerita de bloque.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¡No! ¡jamás! Concejal. 

SR. RECCHIA.- No quiero inmiscuirme, pero, bueno.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Sin dialogar. 

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, ¿terminó de hacer su análisis constructivo?

SR. RECCHIA.- ¡No, por favor!

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra, mi querida compañera de bloque, la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- El bloque oficialista se vio sorprendido por una votación dividida en el bloque del Frente de Unidad Provincial y por eso aprovecha la oportunidad, señor presidente.

- Risas. 

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Para que se quede tranquila la concejala Chapperón son sólo nubes de humo que hay en el recinto.

- Risas.
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ADELANTAMIENTO DE TRATAMIENTO DE ASUNTO

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Solicito adelantar el tratamiento del asunto 734/05, expediente 372/05 referido a una declaración de interés municipal de un trabajo realizado por el joven Emanuel Sepúlveda.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se va a votar la moción del concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobada.
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Declaración de interés municipal al demo del joven Emanuel Sepúlveda

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 734/05, expediente 372/05.

Señor presidente:

Por medio de la presente solicito a usted, la incorporación al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria el proyecto de resolución que se adjunta.

Los jóvenes habitantes de nuestra ciudad día a día nos demuestran con hechos concretos que quieren, y pueden, hacer cosas positivas. Tal es el caso del joven Emanuel que con sus primeros diez años ya ha recorrido un trecho del camino actuando en distintos eventos y escenarios de nuestra Provincia como así también de países hermanos.

Cabe destacar que el material producido fue en el año 2003 que contiene cuatro temas de origen netamente patagónico. Asimismo, nos es importante rescatar que detrás de este joven se encuentra una razón fundamental para que Emanuel pueda expresarse que como hombres de bien debemos mencionarla, y esa razón es su familia, la familia que acompaña, que cree, que hace a la familia que como sociedad necesitamos.

Por último, mencionamos que Emanuel es alumno del colegio 34 “Yak Haruin”, con quien nos une una fraternal relación de instituciones.

Por todo lo expuesto, pido a mis pares el acompañamiento al presente proyecto.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Declarar de interés municipal el demo Emanuel Sepúlveda.

Artículo 2°.- La presente declaración no ocasionará erogación alguna al erario municipal.

Artículo 3º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Simplemente quiero mencionar, sobre la base del fundamento del proyecto, la importancia del acompañamiento de la familia a este joven artista fueguino. Quiero destacar que parte del acompañamiento de su familia tiene que ver con la contención por la que tanto bregamos desde este Cuerpo en distintos proyectos que se llevan adelante y en distintos cambios de opinión en las comisiones temáticas. 

Ojalá podamos ver en un corto, mediano y largo plazo, el crecimiento artístico de Emanuel, que su familia lo siga acompañando, que es un ejemplo para muchos niños de la ciudad.

En los fundamentos quise mencionar que Emanuel concurre  a la Escuela Nº 34 con la que nos une un lazo institucional donde tenemos la oportunidad de dar charlas respecto a distintas problemáticas en nuestra ciudad, y con las maestras muchas veces hablamos de los inconvenientes que existen en cuanto a la falta de contención de gran cantidad de niños que concurren a estos establecimientos. La familia de Emanuel es un ejemplo para tener en cuenta.

Quiero destacar que una vez aprobada la resolución, se le alcanzará una copia, al igual que de la Versión Taquigráfica, a la familia Sepúlveda.

SR. SBERNA.- Pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, primero, como Emanuel se encuentra entre nosotros, le pido que se pare así todos lo conocen, y le damos un aplauso por el trabajo que realizó.

- Aplausos .

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Gracias, Emanuel, y a tus papás por estar presentes. 


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Gracias, señor presidente. 

Más allá de lo vertido por los concejales que me precedieron en la palabra, una de las cosas que hay que rescatar de este trabajo en conjunto, tanto de Emanuel como de su familia, es que la música que interpreta es la folklórica. Lo cual es loable por ser un joven el que está llevando adelante el mensaje de nuestra tierra. 

Y, bueno, en lo personal lo felicito porque entre todos podemos hacer que la Argentina vuelva a tener identidad, y de esta forma, propendiendo a difundir la música de nuestra tradición, la música de nuestros orígenes, la música que nos representa, es una forma de defender la Patria y la identidad nacional y cultural.


Nada más, señor presidente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Lo que quiero destacar de Emanuel y de su familia es que en todos los festivales solidarios para recaudar fondos, siempre participa desinteresadamente. Es decir que su familia le inculca, desde pequeño, la solidaridad gesto que hay que rescatar. Y felicito a la familia y a Emanuel por este trabajo que realizan, y a su vez, por lo que brindan en beneficio de otras personas. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Olvidaba destacar un gesto que me comentó el papá de Emanuel días atrás. Una vez que logren grabar su primer cd, donde estarán incorporados los temas de este demo y otros, todo lo recaudado por la venta de ese cd lo donarán a la Escuela Nº 34. Así que, éste es un gesto también para destacar, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, vamos a comprar el cd cuando salga a la venta.

En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Solicito un cuarto intermedio de tres minutos para saludar a la familia Sepúlveda. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

- Es la hora 15 y 46.

- A la hora 15 y 49:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se reanuda la sesión.

- 27 -

Ratificación de Convenio entre Municipio de Ushuaia y Gendarmería Nacional Argentina.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se dará lectura del asunto 529/05, despacho de comisión de Legislación e Interpretación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 529/05, expediente 280/05.

Referente: Decreto municipal N° 510/05, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, por medio del cual se aprueba el Convenio N° 2.968 celebrado entre el Municipio y la Gendarmería Nacional.

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración, y en virtud de compartir los fundamentos esgrimidos por el Ejecutivo municipal al momento del dictado del acto administrativo que nos ocupa, y teniendo en cuenta que medidas como las planteadas redundarán en beneficio de la comunidad en general, se aconseja la aprobación del proyecto de resolución en los términos que se acompaña al presente.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos el Decreto municipal N° 510/05, que fuera dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se aprueba el Convenio registrado bajo el número 2.968, celebrado en fecha 15 de abril del año en curso entre el Municipio, representado por su titular, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Gendarmería Nacional Argentina, representada por su director nacional, comandante general don Pedro Agustín Pasteris, con la finalidad de realizar en conjunto actividades de preservación y protección de los ambientes naturales, bosques comunales y espacios verdes en todo el ejido municipal.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

- 28 -

Aprobación de cierre del Presupuesto General de Erogaciones y Cálculos de Recursos de la Municipalidad de Ushuaia, Ejercicio 2004.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 533/05, expediente 543/03.

Referente: proyecto de resolución por el cual se aprueba el Cierre del Presupuesto General de Erogaciones y Cálculos de Recursos de la Municipalidad de Ushuaia para el Ejercicio 2004.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber llevado adelante un exhaustivo y pormenorizado estudio del asunto de referencia puesto a su consideración y, en virtud de las consideraciones que efectuará el miembro informante en el recinto de sesiones del Concejo Deliberante, por unanimidad de sus miembros aconseja aprobar la resolución por la cual se procede a cerrar el presupuesto aprobado para el Ejercicio 2004, en los términos que se adjuntan al presente despacho de comisión.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.-  Aprobar en la suma de pesos sesenta millones seiscientos cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta y cinco con cincuenta y nueve centavos ($60.658.345,59) las Erogaciones de la Administración Municipal y el Concejo Deliberante para el Ejercicio 2004,con el destino y composición que se detalla analíticamente en las planillas anexas que forman parte de la presente, de acuerdo a la distribución y detalle que figura en los artículos 4° y 5°.


Artículo 2º.- Aprobar, en la suma de pesos ochenta millones trescientos noventa y cinco mil cuarenta con doce centavos ($80.395.040,12) los recursos destinados a atender las erogaciones fijadas en el artículo 1° de la presente.


Artículo 3º.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes fíjase el siguiente balance resultante: Erogaciones, sesenta millones seiscientos cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta y cinco con cincuenta y nueve centavos ($60.658.345,59); Recursos, ochenta millones trescientos noventa y cinco mil cuarenta con doce centavos ($80.395.040,12), Financiamiento Neto; dos millones ciento ochenta y un mil doscientos nueve con trece centavos ($2.181.209,13); Resultado del Ejercicio, veintiún millones novecientos diecisiete mil novecientos tres con sesenta y seis centavos ($21.917.903,66).

Artículo 4º.- Fijar los importes que se detallan a continuación para las Partidas Principales correspondientes a la sección 1 de la Clasificación Económica: 1.- Erogaciones corrientes (en pesos). Partida Principal 11 (Personal) treinta y tres millones setecientos cincuenta y dos mil seiscientos treinta y tres con cero cinco centavos ($33.752.633,05); Partida Principal 12 (Bienes) dos millones setecientos cuarenta y siete mil ciento treinta y cuatro con cincuenta y siete centavos ($2.747.134,57); Partida Principal 13 (Servicios) doce millones seiscientos setenta y cuatro mil con cincuenta y siete centavos ($12.674.134,57); Partida Principal 21 (Intereses de la deuda) trescientos veintitrés mil ochocientos setenta y siete con veintiún centavos ($323.877,21); Partida Principal 31 (Transferencias), dos millones sesenta y siete mil ochocientos treinta y seis con ochenta y ocho centavos ($2.067.836,88); Partida Principal 41 (Erogaciones figurativas), ochocientos noventa y cinco mil novecientos noventa y dos ($895.992,00).

Artículo 5º.- Fijar los importes que a continuación se detallan para la Partida Principal correspondiente a la sesión 2 de la Clasificación Económica Erogaciones de Capital (en pesos). Partida Principal 51 (Bienes de Capital): novecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos setenta y nueve con cuarenta y nueve centavos ($947.479,49). Partida Principal 52 (Trabajos Públicos): seis millones trescientos treinta y nueve mil cuatrocientos ocho con sesenta y un centavos ($6.339.408,61). Partida Principal 32 (Transferencias): cinco mil doscientos cincuenta ($5.250,00). Artículo 6º.- Fijar los importes que a continuación se detallan para la Partida Principal correspondientes a la Sección 3 de la Clasificación Económica: Otras Erogaciones (en pesos), Partida Principal 101 (Amortización de la deuda): seiscientos dieciocho mil seiscientos setenta y ocho con once centavos ($618.678,11). Partida Principal 101 (Diferencia de cambio): novecientos cuatro mil ciento uno con sesenta y cuatro centavos ($904.101,64). Artículo 7º.- Fijar en la suma de pesos dos millones setecientos noventa y nueve mil ochocientos ochenta y siete con veinticuatro centavos ($2.799.887,24.), el financiamiento de la Administración Municipal de acuerdo a la distribución que se indica seguidamente: Aportes No Reintegrables: sesenta y un mil cincuenta y siete ($61.057,00). Uso del Crédito: dos millones setecientos treinta y ocho mil ochocientos treinta con veinticuatro centavos ($2.738.830,24). Financiamiento: dos millones setecientos noventa y nueve mil ochocientos ochenta y siete con veinticuatro centavos ($2.799.887,24). Artículo  8º.- Como consecuencia de los artículos 6º y 7º de la presente, fijar el Financiamiento Neto de la Administración Municipal, en la suma de pesos dos millones ciento ochenta y un mil doscientos nueve con trece centavos ($2.181.209,13), conforme al resumen que se indica seguidamente: Financiamiento: dos millones setecientos noventa y nueve mil ochocientos ochenta y siete con veinticuatro centavos ($2.799.887,24). Amortización de la Deuda: seiscientos dieciocho mil seiscientos setenta y ocho con once centavos ($618.678,11). Financiamiento Neto: dos millones ciento ochenta y un mil doscientos nueve con trece centavos ($2.181.209,13). Artículo  9º.- Aprobar en la suma de pesos cuarenta mil seiscientos veintisiete con ochenta y un centavos ($40.627,81) las erogaciones de la Cuenta especial “Fondo Especial del Deporte”; Ordenanza municipal Nº 300, con el destino y composición que se detalla en las Planillas Anexas. Artículo 10.- Aprobar en la suma de pesos cuarenta y cinco mil seiscientos cuarenta y uno con cincuenta y cinco centavos ($45.641,55) los Recursos de la Cuenta especial “Fondo Especial del Deporte”, Ordenanza municipal Nº 300. Artículo 11.- De forma.  

Balance resultante de cierre. Erogaciones: sesenta millones seiscientos cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta y cinco con cincuenta y nueve centavos ($60.658.345,59). Corrientes: cincuenta y tres millones trescientos sesenta y seis mil doscientos siete con cuarenta y nueve centavos ($53.366.207,49). De capital: siete millones doscientos noventa y dos mil ciento treinta y ocho con diez centavos ($7.292.138,10). Recursos: ochenta millones trescientos noventa y cinco mil cuarenta con doce centavos ($80.395.040,12). Corrientes: setenta y nueve millones novecientos cinco mil setecientos cincuenta y tres con cincuenta y un centavos ($79.905.753,51). De capital: cuatrocientos ochenta y nueve mil doscientos ochenta y seis con sesenta y un centavos ($489.286,61). Financiamiento neto: dos millones ciento ochenta y un mil doscientos nueve con trece centavos ($2.181.209,13). Aportes no reintegrables: sesenta y un mil cincuenta y siete ($61.057,00). Uso del crédito: dos millones setecientos treinta y ocho mil ochocientos treinta con veinticuatro centavos ($2.738.830,24). Amortización de la deuda: seiscientos dieciocho mil seiscientos setenta y ocho con once centavos ($618.678,11). Erogaciones: sesenta millones seiscientos cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta y cinco con cincuenta y nueve centavos ($60.658.345,59). Recursos: ochenta millones trescientos noventa y cinco mil cuarenta con doce centavos ($80.395.040,12). Financiamiento: dos millones ciento ochenta y un mil doscientos nueve con trece centavos ($2.181.209,13). Resultado del ejercicio: veintiún millones novecientos diecisiete mil novecientos tres con sesenta y seis centavos ($21.917.903,66).

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución y el balance final.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobados. 

· 29 -

Modificación del Código de Planeamiento Urbano (zona mixto industrial)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 489/05, expediente 52/93.

Referente: el señor intendente municipal remite modificación del artículo VII.1.9. del Código de Planeamiento Urbano, Ordenadores Urbanísticos, zona mixto industrial.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, no habiéndose producido ponencias sobre el particular.

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Modificase el artículo VII.1. 9. Zonificación (mixto industrial) del Código de  Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, quedando redactado el mismo de acuerdo al Anexo I que forma parte de la presente.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

- 30 -

Autorización al Departamento Ejecutivo municipal de transferir parcela G- 17- 20 al IPVV y afectación al uso público de fracción de parcela G- 17- 18.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 311/05, expediente 653/04.

Referente: autorización al Departamento Ejecutivo Municipal para la transferencia de la parcela 20, del macizo 17 de la sección G, destinada a vivienda y o la afectación de una fracción de la parcela 18 del macizo 17, de la sección G como espacio verde.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, aconseja aprobar el siguiente proyecto de ordenanza que se adjunta luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, no habiéndose producido ponencias sobre el particular, y remitiendo el Expediente municipal 1.672/05, Letra SP, al Departamento Ejecutivo Municipal.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, a transferir al Instituto Provincial de Vivienda (IPV), la parcela identificada catastralmente como sección G, macizo 17, parcela 20, de la ciudad de Ushuaia, cedida al Municipio por la cláusula cuarta del Convenio municipal celebrado en fecha 19 de noviembre de 2004, registrado bajo el Nº 2.721, aprobado por Decreto municipal Nº 1.411/04 y ratificado mediante Resolución CD. Nº 324/04.


Artículo 2º.- La parcela indicada en el artículo 1º se transferirá al Instituto Provincial de Vivienda en el marco de lo establecido en la Cláusula Tercera del Acta Complementaria del convenio general de cooperación recíproca celebrado entre la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Municipalidad de Ushuaia en fecha 08 de julio de 2004, registro provincial N° 9.825, ratificado mediante Decreto provincial N° 2.391/04, registro municipal N° 2.623, aprobado mediante Decreto municipal N° 846/04 y ratificado por Resolución Concejo Deliberante N° 149/04, suscripta en fecha 12 de agosto de 2004.


Artículo 3º.- Aféctase al uso público, como espacio verde, la fracción fiscal de una superficie aproximada de un mil cuarenta y siete con cincuenta y cuatro metros cuadrados (1.047,54 m2) de la parcela denominada catastralmente como sección G, macizo 17, parcela 18, de la ciudad de Ushuaia, transferida por la Cláusula Quinta del Convenio municipal celebrado en fecha 19 de noviembre de 2004, registrado bajo el N° 2.721, aprobado por Decreto municipal N° 1.411 y ratificado mediante Resolución CD N° 324/04.


Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- ¿Este proyecto, viene de Segunda Lectura? ¿o es otro?

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- No. En Segunda Lectura hay 2 asuntos.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Este es el convenio que firmó la Municipalidad con la empresa Desing Suites, por el cual la empresa cedía a la Municipalidad estas 2 parcelas que estamos a punto de aprobar, una que se declara como espacio verde, tal cual había sido nuestro compromiso con los vecinos del barrio Fernández, y la otra, que se entregaba al IPV para construcción de viviendas en conjunto. Y viene de Doble Lectura, por otro lado, la cesión de la calle, que la Municipalidad entrega a cambio, y ahora pasa a ser de la empresa a cambio de estos 2 predios. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Para que quede bien claro la cantidad de metros cuadrados: un mil cuarenta y siete con cincuenta y cuatro metros cuadrados (1.047,54 m2).

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, en general y en particular proyecto de ordenanza.


¿Necesita algo, concejal?

- Negación.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Voy a decir que estamos medio complicado con las votaciones. 

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si fueran tan amables de esperar para que voten todos juntos, sería más sencillo.


En consideración del Cuerpo. 

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Impecable, gracias. Aprobado.

- 31 -

Respuesta al señor Hugo Darío Laudado respecto a presentación de recursos legales.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 927/04, expediente 212/01. 

Referente: presentación de recursos legales y solicitud de reconsideración de la Ordenanza municipal N° 2.301/01.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de minuta de comunicación.

 
Señor Hugo Darío Laudado: 

Me dirijo a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en relación a la Nota presentada ante esta institución, registrada bajo el N° 927/04 y girada al expediente 212/01. 

A tal fin, se informa a usted que, mientras esté la causa judicial en trámite, este Concejo Deliberante no se va a expedir respecto a lo planteado.

Sin otro particular, saludo atentamente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada.

- 32 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre pedido de la señora Alicia Olga Redel

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 544/05, expediente 286/05.

Referente: solicitud de intervención del Concejo Deliberante a fin de que se construya un muro de contención en los fondos de la calle Magallanes 2115, efectuada por la señora Alicia Olga Redel.

- El concejal Recchia se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de minuta de comunicación.

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Señor intendente: me dirijo a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en relación a la Nota presentada ante esta institución, registrada bajo el N° 544/05.

- El concejal Leiva se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- ...y girada al expediente 286/05, por la vecina señora Alicia Olga Redes, domiciliada en la avenida Magallanes 2.115, mediante la cual solicita la construcción de un muro de contención en la parcela correspondiente a su vivienda.

A tal fin se solicita a usted, analice técnica y económicamente la factibilidad de la construcción del muro de acuerdo a lo solicitado por la señora vecina.

Se acompaña la presente con una copia de la nota presentada por la vecina ante el Concejo Deliberante.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la minuta de comunicación.   

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobada.

- Ingresa el concejal Recchia.

· 33 –

Respuesta al señor Pablo Kommer por solicitud de autorización para estación de servicio de GNC 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asuntos 142/05 y 360/05, expediente 75/05.

Referente: solicitud de autorización Uso no consignado, Estación de Servicio de GNC para el predio ubicado en G-1000-32R.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de minuta de comunicación que se acompaña.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor Pablo Enrique Kommer:

Me dirijo a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en relación a la Nota presentada por usted ante esta institución, registrada bajo el Nº 142/05 y girada al expediente 75/05, mediante la cual solicita autorización Uso no consignado, Estación de Servicio de GNC para el predio ubicado en G-1000-32R.

A tal fin, se solicita a usted que, a través del propietario del predio, se efectúe la presentación del proyecto urbano a los efectos de contar con la aprobación del área competente del Municipio, para luego ser girado por el Departamento Ejecutivo Municipal a este Concejo Deliberante. 

Sin otro particular, saludo atentamente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se va a votar la minuta de comunicación. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobada. 

- 34 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal respecto de suspender obras en canchas del Polideportivo municipal “Augusto Laserre”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 582/05, expediente 715/96.

Referente: proyecto de resolución solicitando la posibilidad de suspender las obras en las canchas al aire libre del Polideportivo Augusto Laserre y modificar el proyecto.

- Ingresa el concejal Leiva.

- Irrumpe en el recinto una vecina manifestándose en contra del concejal Leiva.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Le voy a pedir..., porque estamos en sesión.

- Continua manifestándose la vecina.

- Se retira del recinto.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Gracias. Hasta luego.


Continuamos con la sesión.

Por Secretaría se continúa con la lectura del asunto correspondiente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Reitero. 

Asunto 582/05, expediente 715/96.

Referente: proyecto de resolución solicitando la posibilidad de suspender las obras en las canchas al aire libre del Polideportivo “Augusto Laserre” y modificar el proyecto.

  
Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de minuta de comunicación que se acompaña.

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Señor Intendente Municipal:

Me dirijo a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en relación al proyecto de las obras relacionadas a la construcción de los campos deportivos al aire libre auxiliares en el complejo deportivo "Augusto Laserre." 

A tal fin, se solicita la posibilidad de producir un replanteo del proyecto respectivo, analizando la factibilidad económica y constructiva a fin de contemplar:

1.- Una mayor distancia entre el alambrado olímpico de la cancha principal, en construcción y con instalación de césped sintético, y el de la cancha auxiliar Nº 1, y el de ésta con la cancha auxiliar Nº 2; 

 
2.- la mayor distancia entre alambrados olímpicos entre distintas canchas tiene como objeto permitir el acceso del público espectador a los encuentros deportivos que en los mismos se realicen, manteniendo la idiosincrasia de estos espectadores, es decir, permitir el acceso de los mismos con sus respectivos vehículos;


3.- se observa que el actual esquema de construcción no permite el acceso de público por el espacio dejado entre alambrados olímpicos en los laterales de ambas canchas, limitando el acceso del mismo a los sectores detrás de los arcos, cambiando rotundamente las preferencias del público espectador de los eventos deportivos al aire libre; 


4.- la situación planteada también limita la capacidad de espectadores a la cancha principal que será dotada de césped artificial, dado que en su lateral sur el acceso al público está planteado como limitado, situación no acorde, a primera vista, con la inversión realizada y las expectativas generadas con dicho campo de deportes; 


5.- se trata de considerar que el deporte al aire libre, en nuestra zona, más allá de los fines competitivos que conlleva la práctica del deporte propiamente dicho, asume las características del deporte espectáculo, es decir, presume la presencia de espectadores, que va más allá de su cantidad efectiva. Es inimaginable un partido de fútbol privado de espectadores; 


6.- que el no contemplar la presencia de público en los laterales de los campos deportivos, lleva implícita la saturación de los espacios detrás de los arcos, y como se ha observado en los últimos 2 meses de prácticas con este esquema produjo la destrucción de casi la totalidad del cerco que separa estos espacios deportivos con la vía pública sobre la calle Malvinas Argentinas, que se mantuvieron intactos por más de una década y hoy, tras sólo 2 meses ya requieren una reparación integral,"


7.- que mantener el esquema planteado actualmente, obliga a mantener los llamados "banco de suplentes" detrás de los arcos, cuando por cuestiones reglamentarias de los campos deportivos, estos deben estar sobre los laterales y a la altura del medio del campo de deportes;


8.- que expresamos nuestro beneplácito por la construcción de estos campos deportivos y compartimos el espíritu que llevó a su concreción, a la vez que manifestamos que las propuestas plasmadas en la presente, tienden a mejorar las instalaciones previstas y a optimizar la inversión pública efectuada.

 Sin otro particular, saluda atentamente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

· 35 -

· Solicitud de excepción de la Ordenanza municipal Nº 2.139 para las parcelas del macizo 104-1

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Solicito que el asunto que continúa, el 221/05, expediente 121/05 vuelva nuevamente a comisión dado que las personas involucradas en el tema presentaron una alternativa al proyecto que se plantea.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Efectivamente, como lo dice el concejal Arcando mantuvimos una reunión con algunos de los representantes del gremio de los camioneros, quedamos en mantener una reunión con esta gente posterior a la charla que tuvimos ya que la reunión no se pudo concretar porque no estaban presentes todos los concejales que integran la comisión. Por ende, estoy de acuerdo con lo que plantea el concejal Arcando, es conveniente, para poder solucionar el problema, reunirnos con ellos.Por eso aceptamos que el tema vuelva a comisión para dar oportunidad al diálogo con los representantes de la cooperativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Nuestro bloque no tomó contacto con estas personas pero, de todas maneras, si la propuesta está referida a utilizar estos 8.000m² que les queda en su predio, para disponer de parcelas que cumplan con la normativa vigente, que son parcelas de 400m², bastantes distintas a las que hoy se planteaban, sí la propuesta se acerca a esto nuestro bloque está dispuesto a girarlo a comisión. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Efectivamente uno de los planteos que se hizo a la gente de la cooperativa es que, justamente, adecuen los terrenos, utilizando el remanente que tienen para hacer una cosa coherente al resto del parcelamiento del lugar, principalmente, porque lo que se estaba planteando como excepción no cumplía con las expectativas que ningún bloques pretende para la urbanización de la ciudad. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo lo planteado por el concejal Arcando, que el asunto vuelva a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.
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Desafectación del uso público de superficie de calle Teodoro Mendoza (Segunda lectura).

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 311/05, expediente 653/04.

Ordenanza sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria de fecha 27 de abril de 2005..

Artículo 1º.- Desaféctese del uso público a una superficie aproximada de cuatro mil cuatrocientos ocho con sesenta y nueve metros cuadrados (4.408,69 m2), de la calle sin salida Teodoro Mendoza, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como Anexo I.

Artículo 2º.- La superficie desafectada mediante el artículo 1º, será transferida a título gratuito a la firma Design Suites S.A. conforme a lo establecido en el Convenio municipal celebrado con fecha 19 de noviembre de 2004, registrado bajo el Nº 2.721, aprobado por Decreto municipal Nº 1.411/04 y ratificado mediante Resolución CD Nº 324/04.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero dejar constancia en Versión Taquigráfica que si bien en su artículo 2º dice que será transferido a título gratuito, hay que mencionar que se trató anteriormente el asunto 311/05 donde la empresa cedió 2 predios equivalentes a lo que se está cediendo en este momento. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada. Habiendo conseguido la mayoría agravada queda sancionada la ordenanza en Segunda Lectura.
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Desafectación del uso público de superficie de calle Magallanes (Segunda lectura)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 379/03, expediente 209/03.

Ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria de fecha 27 de abril de 2005.

Artículo 1º.- Desaféctase del uso público una superficie de mil diecinueve con cuarenta y seis metros cuadrados (1.019,46 m2) aproximadamente, de la avenida Magallanes, adyacente al macizo denominado catastralmente como sección D, macizo 93, entre las calles Darwin y Las Lengas, incluyendo sus ochavas, de acuerdo al plano que se adjunta a la presente como Anexo I.

Artículo 2º.- La superficie desafectada mediante el artículo 1º, será anexada a las parcelas lindantes correspondientes, debiendo los vecinos propietarios de dichas parcelas, en un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la publicación de la presente ordenanza, prestar su conformidad a dicha adjudicación, ante el área municipal de incumbencia. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.  

SR. SBERNA.- Solicito hacer una corrección en el artículo 2º donde dice “prestar su conformidad a dicha adjudicación", debe decir: "prestar su conformidad a dicha adjudicación en venta, ante el área municipal de incumbencia”.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- ...Cumplido dicho plazo y en el caso de que no se cuente con la totalidad de las aceptaciones, quedará sin efecto la presente ordenanza.

Artículo 3º.- La mensura correspondiente a la incorporación de la superficie desafectada por el artículo 1º, estará a cargo y costas de los vecinos frentistas involucrados, trámite que deberá cumplimentarse en el término de un (1) año, a partir de la promulgación de la presente.

Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Con la modificación planteada por el concejal Sberna, se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular en Segunda Lectura. 

¿Concejal Leiva? 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Habiendo conseguido la mayoría agravada queda aprobada la ordenanza en Segunda Lectura. 
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Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre obras en barrio Los Calafates

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 648/05, expediente 142/98.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo sobre el estado de las obras de cordones cuneta y pavimentación del barrio Los Calafates, especificando:

a) Empresa adjudicataria de la misma;

b) fecha de inicio de obra;

c) demarcación de línea municipal y proyecto de rasantes de calles;

d) interferencias con redes de infraestructura existentes;

e) costo y plazo estimado para la terminación de la obra.

Artículo 2º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, este proyecto de resolución surge a partir de un reclamo presentado por un numeroso grupo de vecinos del barrio Los Calafates en oportunidad de haberme reunido con ellos en el propio barrio para recorrer las obras que está ejecutando el Municipio. Uno de los primeros reclamos es la larga data de la obra porque hace más de un año y no se llegó a ninguna conclusión, y ahora serias falencias que se pueden considerar graves, como por ejemplo sobre la calle Bouchard donde el nivel del cordón cuneta queda a 60 ó 70 centímetros, en algunas partes más por debajo del nivel de vereda terminada por lo cual todas las cañerías de redes quedan sobreelevadas respecto del nivel del cordón cuneta y de la calle el día que se termine el asfalto. Si hoy un vecino quisiera hacer la apertura de un acceso vehicular para a su terreno rompería todas las redes porque están sobreelevadas respecto del nivel del cordón cuneta que será el nivel de calle. 


Precisamente, producto de ese recorte que se hizo -que se aprecia en el perfil- para llegar al nivel de lo que será la calle en un futuro, árboles y columnas de todo el sector principalmente sobre la calle Bouchard quedaron descalzados. Me comentaban los vecinos que reclamaron a la empresa sobre un poste contundente, es un poste de telefónica que son de madera muy altos, y lo calzaron con 3 piedras, salió incluso en algún medio de prensa y en algún noticiero local las imágenes de la gravedad del tema, porque en estos días con mucho viento corren serios riesgos de tumbarse los árboles o caerse algún poste que están descalzados totalmente, con el riesgo que trae aparejado a todo el vecindario. Desagües pluviales sobre la calle Náufragos del Cervante, están totalmente tapadas bajo la mugre, piedras, restos de escombros de obra, de movimiento de suelo, y una grave falencia, que pude verificar personalmente con el sólo hecho de levantar la tapa, el caño de gas natural, de acero quedó dentro de una cámara sanitaria que se colocó en la vereda. El caño de acero está en el agua dentro de la cámara sanitaria, por lo cual presenté una nota que acompaña a este proyecto,  dirigida al jefe de Unidad Operativa de Camuzzi Gas del Sur  y dice: “Me dirijo a usted, a raíz de una denuncia efectuada a este Concejo Deliberante por un grupo de vecinos, quienes manifiestan su preocupación ante algunas situaciones que se plantean durante la marcha de las obras de cordones cuneta y pavimentación que se están llevando a cabo en el mencionado barrio por considerarlas irregulares. Específicamente, y en lo concerniente a la empresa de servicios que usted representa, he verificado personalmente la colocación de una cámara sanitaria en vereda sobre la calle Hipólito Bouchard 863, cuyo interior es atravesado por el caño de la red de distribución de gas natural, en contraposición a lo normado en obras de redes. Asimismo, he podido observar que con las modificaciones introducidas en los niveles de calle a pavimentar, la red de gas natural queda en varios sectores (como en la cuadra citada) por sobre el nivel de cordón cuneta; es decir que si los vecinos afectados intentaran ejecutar un acceso vehicular a sus predios, romperían las mismas”. Por lo expuesto, es que solicito la intervención al ente y hasta la fecha no tuve respuestas todavía, cabe recordar que Camuzzi venía con una serie de falencias internas en su funcionamiento, ahora se está poniendo al día, me comentaban que ya estaban actuando al respecto. 

Y por último quiero dejar constancia en Versión Taquigráfica que las solicitudes a las que hacemos referencia en el proyecto de resolución sean válidas tanto para el expediente de obra como para el expediente administrativo, porque, por allí como cuando se trató en este mismo recinto el tema de Sulfaníquel, encontramos que existían dos expedientes paralelos sobre un mismo tema o sobre una misma obra. Entonces quiero dejar constancia en esta Versión Taquigráfica que se solicita toda la información concerniente a esta obra, ya sea tanto del expediente administrativo como del expediente de obra. 


Nada más, señor presidente. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE(Sciurano).- Bien gracias, concejal.


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

- 39 -

INDICACIÓN

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Quiero pedir que de los asuntos presentados por mí se lea únicamente lo resolutivo, en algunos casos, voy a fundamentarlos desde la banca. 

SR PRESIDENTE (Sciurano).- Gracias, concejal.

- 40 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal sibre factibilidad de Convenio con Gendarmería Nacional (hornos pirolíticos)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 691/05, expediente 61/05.

Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitarle estudie la factibilidad de concretar un convenio con Gendarmería Nacional, a efectos de que esta institución, a través de su Departamento de Policía Científica, efectúe los estudios necesarios a efectos de determinar el grado de contaminación que podrían generar las emanaciones de gases y el manejo de deshechos patológicos en las instalaciones del horno pirolítico ubicado en el sector G macizo 79 de nuestra ciudad.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, comenté en Labor Parlamentaria que posiblemente modificáramos el proyecto teniendo en cuenta un convenio realizado con Gendarmería y, aprobado en esta misma sesión. 

En este caso particular tiene que ser un convenio distinto porque el convenio que se aprobó no habla de erogación de gastos y seguramente este proyecto los generará, por eso pido que quede como se leyó por Secretaría y se apruebe.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Es importante que aprobemos este proyecto, ya que los vecinos del barrio Sesenta Viviendas, fundamentalmente, siguen con dudas respecto del funcionamiento del horno pirolítico en ese sector. 

Cuando estuvo el propietario de este local, perdón, de este emprendimiento aquí en el recinto, en comisión dijo que en la ciudad no había posibilidad de realizar análisis de este tipo. Bueno, hace un mes fuimos invitados a un acto realizado por Gendarmería donde se puso en marcha esta nueva posibilidad de hacer análisis en nuestra ciudad. Así que, a partir de este análisis en función a este nuevo convenio ojalá que los vecinos se queden mucho más tranquilos.     

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Quiero hacer una modificación, en lugar de "sector" es "sección G". 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Entonces, con las modificaciones introducidas por el concejal Arcando se va a votar el proyecto de resolución.

· Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre factibilidad de incluir obras al barrio Islas Malvinas en Plan de Trabajos Públicos 2005/2006.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 692/05, expediente 535/98.


Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitar estudie la factibilidad técnica y económica de incluir en el Plan de Trabajos Públicos de la temporada 2005/2006 la construcción de cordones cunetas en el barrio Islas Malvinas de nuestra ciudad.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.-  Obviamente, como dije, a los fundamentos los tiene cada concejal. Es un pedido que surgió en la reunión con vecinos de este barrio donde se solicitó se contemple esta posibilidad para la próxima temporada. 


Nada más, señor presidente.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Gracias, concejal. 


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre factibilidad de incluir obras entre calles Don Bosco y Náufragos del Monte Cervantes en Plan de Trabajos Públicos 2005/2006.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 693/05, expediente 142/98.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitarle efectúe los estudios de factibilidad de incluir en el Plan de Trabajos Públicos 2005-2006 la realización de tareas de mejoramiento integral, incluido pavimento en cualquiera de sus variantes técnicas, en el pasaje peatonal ubicado en la sección D, divisorio de los macizos 17A y 17B, entre las calles Don Bosco y Náufragos del Monte Cervantes, y a los fines de garantizar una mejor calidad en los niveles de circulación de esta vía pública.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Quiero decir que este proyecto surgió de un pedido de los vecinos, no estamos hablando de asfalto, porque, aparentemente, lo que les dijo el Municipio a los vecinos es que la máquina no entraría en el ancho de la calle, entonces, planteamos la pavimentación en cualquiera de sus variantes técnicas que se puedan realizar. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre factibilidad de construir barandas protectoras establecidas por Ordenanza municipal N° 668.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 694/05, expediente 43/90.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitarle analice la factibilidad técnica y económica de ejecutar un proyecto de construcción de barandas protectoras que canalicen el tránsito peatonal hacia los cruces habilitados por las normas de tránsito en las intersecciones de las calles San Martín con Juan Manuel de Rosas y San Martín con Don Bosco, dando cumplimiento efectivo a lo establecido por la Ordenanza municipal N° 668.


Artículo 2º.- Manifestar que el objeto de lo requerido mediante el artículo anterior debe cumplir el fin de garantizar la seguridad vial tanto del tránsito vehicular y peatonal fundamentalmente de los menores que concurren al Instituto de Enseñanza Privada "Don Bosco" que en sus horarios de ingreso y egreso provocan que esta arteria de la ciudad se convierta en potencial fuente de accidentes.


Artículo 3º.- Independientemente de lo dicho precedentemente, requerir al Departamento Ejecutivo Municipal efectúe un relevamiento en todos los edificios escolares de la ciudad a los fines de determinar en cuáles son necesarias medidas como las planteadas y, en consecuencia, elabore un plan de obras, a incluir en el Plan de Trabajos Públicos de la Temporada 2005 – 2006, para concretar acciones que garanticen la seguridad vial en las adyacencias de todos los establecimientos educacionales de la ciudad, previstas y establecidas en la Ordenanza municipal Nº 668, cuyo cumplimiento efectivo se solicita por medio de la presente.


Artículo 4º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, una vez cumplimentado lo requerido por el artículo 3º de la presente, eleve a este Cuerpo deliberativo el plan de obras elaborado al efecto, discriminando necesidades y prioridades asignadas, como asimismo manifieste las razones que llevaron a no dar cumplimiento a la Ordenanza municipal Nº 668.


Artículo 5º.- De forma.   

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal Recchia, usted me pidió la palabra primero, pero corresponde, por Reglamento, dársela al autor del proyecto.

Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, es para agregar que la Ordenanza 668 data del año 1990. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Adelantando nuestro voto afirmativo para que esta resolución sea aprobada, señor presidente, me parece oportuno -esto se lo consulto al autor del proyecto- ver la posibilidad de sugerir un convenio con el Ministerio de Educación de la Provincia porque, quizás, estemos haciendo alguna obra de este tipo en un colegio sin pensar en lo que tiene planificado el Ministerio de Educación o el de Obras Públicas de la Provincia. 

Más allá de acompañar el proyecto, sugiero que no superpongamos esfuerzos con el Ministerio de Obras Públicas o el de Educación.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, en el artículo 1º decimos que se solicita analice la factibilidad técnica. La factibilidad técnica consiste en acordar con quienes corresponda para el cumplimiento de la Ordenanza 668/90. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que dé cumplimiento a la Ordenanza municipal Nº 498 y 1.452

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 695/05, expedientes 428/94 y 17/89.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de requerirle que instrumente las acciones pertinentes, a través de sus áreas correspondientes, a fin de dar cumplimiento a las Ordenanzas municipales Nº 498 y Nº 1.452.

Artículo 2º.- Manifestar la preocupación de este Cuerpo legislativo por la no aplicación efectiva de las ordenanzas referidas en el artículo 1º de la presente.

Artículo 3º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo Deliberativo las razones por las cuales no se cumplen las ordenanzas referidas en el artículo 1º de la presente.


Artículo 4º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- La Ordenanza 498 es del año 89 y la Ordenanza 1452 es del 94. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quisiera que el concejal Arcando me recuerde a qué hacen referencias esas 2 ordenanzas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- En el caso de la Ordenanza 498/89 refiere a que el tránsito de vehículos frente a los establecimientos educacionales no podrá hacerse a velocidades mayores de 20 kilómetros por hora durante el funcionamiento de las escuelas. En el artículo 2º hace referencia a que el Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá la colocación de los carteles indicadores que anuncien la cercanía al edificio escolar y una distancia de 50 metros a cada lado de las puertas de entrada de las escuelas colocando, además, un cartel indicador adicional donde se especifique la velocidad máxima permitida y otros artículos más que hacen referencia al mismo.

Y en el caso de la Ordenanza 1.452, créase un espacio reservado de 12 metros como máximo entre carteles para los vehículos afectados al transporte de escolares frente a los establecimientos educacionales privados y estatales de nivel pre-primario, primario y entes gubernamentales dedicados al cuidado de niños en la ciudad de Ushuaia. Y el resto de los artículos refieren a que el Ejecutivo municipal debe disponer la colocación de los carteles. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  ¿Está bien, concejal Sberna?

SR. SBERNA.- Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.          
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre factibilidad de firmar convenio con Policía (vigilancia desde centros municipales)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 702/05, expediente 243/04.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Antes que se dé lectura del asunto 702, como acordé una reforma del proyecto de resolución con el resto del Cuerpo, entonces, solicito me permita dar lectura del modificado. 

Dice así: “Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que estudie la factibilidad de firmar un convenio con la Policía de la Provincia que permita instalar servicios de vigilancia policial en los centros comunitarios municipales, conforme a la afectación de los recursos disponibles en dicha fuerza en los horarios disponibles por el Municipio. Artículo 2º.- De forma”.  


No obstante, dejo constancia en Versión Taquigráfica que solicité a mis pares que se acompañe a la nota de elevación el proyecto de convenio como anexo del proyecto de resolución, como sugerencia, porque había sido consensuado con el personal de Policía en su momento, para que sirva el modelo como punto de partida. 

A los fundamentos ya los tienen y éste es un tema que veníamos conversando desde el año pasado por lo que no me explayar sobre el particular. Gracias.

SR. RECCHIA.-  Pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal Recchia, si usted me permite, por una cuestión reglamentaria, se dará lectura del proyecto original y después consideraremos lo leído por el concejal Leiva como modificación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, la firma de un convenio con la Policía de la Provincia con las características establecidas en el Anexo I que integran la presente.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, entonces, lo leído por el concejal Leiva serían las modificaciones propuestas a su proyecto.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Simplemente por una cuestión de forma, nada más. De acuerdo a lo que leyó el concejal Leiva, quiero dejar aclarado en Versión Taquigráfica que si mal no entiendo, el espíritu que persigue el proyecto no es que la policía cuide a los centros comunitarios sino, que sirvan de base para que la policía pueda trabajar en el barrio. ¿A ver si interpreté bien concejal?


Entonces lo quiero dejar reflejado en Versión Taquigráfica sino pareciera que se está aprobando una resolución sólo para que se cuide a los centros comunitarios municipales.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- No me explayé en el tema porque lo habíamos discutido el año pasado en un proyecto de similares características. 

La idea es, justamente, incorporar, -o reincorporar porque en otra época existió- la figura del policía barrial. Hoy por hoy el reclamo por parte de muchos vecinos es que cuando hay algún acto vandálico o cuando se requiere la presencia policial, más allá de llamar al comando y tener respuestas, son pocos los destacamentos. La idea es poder aprovechar a los centros comunitarios municipales que están ubicados estratégicamente.

Precisamente, la fundamentación está acompañada con notas de distintos sectores, del barrio La Cantera, de directivos del Colegio José María Sobral que sufrió roturas de vidrios y agresiones en forma permanente, y está ubicado enfrente del centro comunitario "Felipe Varela" precisamente.

Entonces, esa sería la aclaración que solicitaba el concejal Recchia, que en los horarios que están desocupados, normalmente a partir de la tarde, o última hora de la noche, conforme, a los recursos disponibles por la fuerza policial, porque eso también fue consensuado en su momento con el comisario Vargas, de pronto no disponen de personal policial para cubrir todos los centros comunitarios en forma permanente pero lo podrán hacer en forma rotativa, alternada, con un asiento que lo constituirían nuestros centros comunitarios municipales. 


Gracias, señor presidente.   

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Gracias a usted. 

En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con las modificaciones introducidas por el concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

· 46 -

· Soliciutd al Departamento Ejecutivo Municipal corrija nombres de calles mal escritos

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 703/05, expediente 1.019/99. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda y en los casos en que se hubieran cometido errores, proceda a cambiar los letreros que señalizan las calles, por otros que lleven correctamente escritos sus nombres según lo establece la Ordenanza municipal Nº 1.494/05.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- No me quiero extender tampoco en este caso. Ustedes tienen los fundamentos pero, especialmente, apunta a preservar lo nuestro.

Hablamos mucho del acerbo cultural, de la historia, de nuestra Provincia, de nuestro país, incluso, porque hay letreros, por ejemplo, -que está en los fundamentos- como el caso de Roca. 

El espíritu de la ordenanza cuando se establecieron los nombres de las calles fue priorizar la figura de las personas, en este caso del "Presidente Julio Argentino Roca", uno lee "Roca" y no sabe, principalmente, pensando en nuestra juventud. Otro ejemplo la calle "Julio Popper", que está aquí a la vuelta del Concejo Deliberante, está escrito con una sola "pe". Está mal escrito.

Entonces, considero que son errores graves, principalmente para quienes están aprendiendo nuestra historia. A esto apunta y como actualmente se está realizando la colocación de letreros, espero se haga como corresponde, conforme a la ordenanza y se corrijan los que están mal.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, hago el comentario de  que se modifiquen los carteles existentes que nos los cambien considerando que cada uno, nuevo, se cotizó a 400 pesos. ¡No les demos ideas!

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado. 

- 47 -

Solicitud de información al Juzgado en Primera Instancia en lo Civil y Comercial.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Asunto 726/05, expediente 379/94. 

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor juez: 

En nombre y representación del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia me dirijo a Vuestra Señoría a los efectos de requerirle tenga a bien enviar copia de lo actuado en la causa “Finisterrae y otros contra Municipalidad de Ushuaia sobre protección de intereses difusos” expediente Nº 256. 

Motiva la presente el interés de este Cuerpo deliberativo de conocer en profundidad los citados actuados, a los efectos, a partir de los mismos y otros a considerar, de evaluar la necesidad de no corregir aspectos normativos que hacen a la adecuada utilización de estos espacios urbanos de la ciudad.

Sin otro particular, saludamos al señor juez, con atenta consideración.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Solicito una modificación: “Sin otro particular, saludo al señor juez con atenta consideración”

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¿Sabemos quién es el juez?

SR. ARCANDO.- Sí, está al pie.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado. 

- 48 -

INCORPORACIÓN DE ASUNTO AL ORDEN DEL DÍA  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, solicito incorporar el asunto 745, que está en Secretaría, y adjunto el texto que debería aprobarse al presentado.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se dará lectura del proyecto presentado y después, desde la banca, solicita la modificación.  


En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 745, expediente 379/05, para su tratamiento sobre tablas.

Los que estén por la afirmativa.  


Estamos complicados, concejales, ¿los bloques políticos no tienen copia? Es una declaración de interés.

SR. ARCANDO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando, pero me parece que no es necesario pasar a un cuarto intermedio.

SR. ARCANDO.- Es para decir que le di copia del proyecto a todos los concejales. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Usted me la dio a mí, así que imagino que les dio a todos. 

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Considerando que la votación anterior quedó trunca, se va a reconsiderar el asunto 745 para su tratamiento sobre tablas.

- Se vota.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobamos el tratamiento.


Recién reconsideramos porque no habían dado los votos.


En consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas del asunto 745/05. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado. 

- 49 -

Declaración de interés municipal del programa radial "Sangre barrial".

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se dará lectura del proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así:

Artículo 1º.- Declarar de interés legislativo al programa radial “Sangre barrial” conducido por jóvenes de nuestra comunidad y que se emite por FM Radio Argentina 98.1 y el programa especial denominado “El día del vecino que se emitirá en vivo desde el barrio Karekén el día 11 de junio del corriente año.

Artículo 2º.- La declaración establecida por el artículo 1º de la presente no implicará erogaciones al erario municipal.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, el proyecto fue modificado y obra en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se dará lectura de las modificaciones planteadas.


Pido, por favor, al Cuerpo y al público mantener la compostura. Gracias.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el programa radial “Sangre barrial” conducido por jóvenes de nuestra comunidad comprometidos con la problemática barrial de nuestra ciudad y que se transmite por FM Radio Argentina 98.1.

Artículo 2º.- Declarar de interés legislativo el programa especial que transmitirán en vivo desde el barrio Karekén el día 11 de junio del corriente año en el marco de los festejos del Día del Vecino.

Artículo 3º.- Las declaraciones establecidas en el artículo 1º y 2º de la presente no implicará erogación al erario municipal.

Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.  

SR. ARCANDO.- Señor presidente, este programa radial al que varios concejales ya asistieron, es llevado adelante por un grupo de jóvenes que antes tenía otro programa y hoy se largaron a la aventura de hacer uno propio. Son 3 jóvenes que en su programa tratan las problemáticas barriales e invitan a los concejales para ver las distintas posturas que tienen con determinados temas que surgen. Y el 11, en el marco del día festivo del vecino, que será el 12, van a hacer una radio abierta con todas las comisiones vecinales en el barrio Karekén. 

Es necesario declarar de interés a este proyecto porque estos chicos, sin ningún tipo de interés económico, hacen este programa a pulmón, permanentemente se los ve recorriendo los despachos de los concejales pidiendo los proyectos que van a presentar, así que es menester de nuestra parte aprobarlo.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se va a votar el proyecto de resolución con las modificaciones planteadas.

- Se vota y resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado.              

- 50 –

Solicitud a la juez administrativa municipal de faltas sobre acta de infracción a Sulfaníquel 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 682/05, expediente 187/01.

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

Señora juez municipal de Faltas

Municipalidad de Ushuaia

Doctora Adriana Pérez Torre

Por la presente nos dirigimos a usted, a efectos de solicitarle tenga a bien informar a este Cuerpo el estado de las actuaciones relacionadas con el Acta de Infracción Nº H-00003362, labrada con fecha 29 de abril de 2005 a la empresa Sulfaníquel S.A., por incumplimiento de la Ordenanza municipal Nº 2146.

Sin otro particular, la saludamos atentamente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la minuta de comunicación. 

- Se vota y resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobada. 

· 51 –

Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal relacionado con la empresa Sulfaníquel 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 683/05,  expediente 187/01.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo en relación a la empresa Sulfaníquel S.A.:

1. si fueron retiradas la totalidad de las sustancias almacenadas en el galpón sito en la calle Dos de Abril 46 de nuestra ciudad;

2. Qué medidas de seguridad se han tomado en esa empresa y si se han requerido certificado de bomberos de policía a efectos de verificar las medidas de seguridad.

Artículo 2º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo cuál es el motivo por el cual se recibieron declaraciones juradas de contenidos sin la firma de un profesional, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.411.

Artículo 3º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Este pedido de informes tiene varias aristas, una de ellas es saber, ya cumplido el plazo de 60 días que el propietario del lugar pedía para desalojar todas las sustancias que allí estaban presentes, y habiendo llegado a este Concejo Deliberante exclusivamente el primer cargamento de sulfato de níquel que se sacaba de ese lugar, si hoy se terminó sacar de la Provincia.


Más allá de esto se marcaba en la información que nos hizo llegar el secretario de Gobierno después de su presencia en el recinto, que había una habilitación provisoria de bomberos, por lo tanto hoy tenemos que saber si esto terminó de resolverse, si se dio la habilitación definitiva a ese lugar, si están dadas las medidas de seguridad, si es que todavía siguen almacenadas estas sustancias.


Por otro lado, algo que nos llamó la atención, porque lo solicitamos

también cuando se presentó el secretario de Gobierno, es que ninguna de las declaraciones juradas -que en ese momento nos informo habían llegado y nos acercaría-  tiene firma de, absolutamente, nadie, simplemente dice abajo el nombre del propietario pero, sin ninguna firma. Más allá de que esto -como informó el secretario de Gobierno- fuera enviada por fax, entendemos que debe estar firmada por el  responsable de la empresa.

Así que bueno, esto es lo que estamos preguntando en este caso. Gracias.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si me permite el Cuerpo hacer una acotación más sobre este tema. 

Las declaraciones presentadas por la Ordenanza municipal Nº 2.411, que no solamente las presenta Sulfaníquel, sino que también lo hacen otras empresas, declaran bajo juramento lo que tienen pero no presentan la firma de un profesional de la ciudad de Ushuaia que certifique que están depositadas con las medidas de seguridad que corresponden. Por eso es que el artículo 2º lo menciona. 

Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.    

- 52 -

Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre importe por cadenas para vehículos municipales. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 684/05, expediente 350/05.


Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda informe, a este Cuerpo cuál fue el monto abonado en concepto de compra de cadenas para vehículos municipales en el año 2004 y en el año 2005, qué tipo de cadenas son las que se han adquirido y qué sistema se utilizó para la compra.


Artículo 2.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Solicito al concejal Recchia si puede hacerse cargo de la Presidencia.

- El concejal Recchia ocupa la Presidencia.

- El concejal Sciurano ocupa su banca.

SR. PRESIDENTE (Recchia).-  Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- La semana pasada estuvimos en Servicios Públicos, tomamos contacto con una serie de problemáticas que seguramente, después, la concejala Chapperón explicará porque hay un pedido de informes que refiere justamente a la situación de Servicios Públicos. Pero entre otras cuestiones tomamos conocimiento de una inversión que realizó el Municipio el año pasado en cadenas para vehículos de la Municipalidad, cadenas que habrían sido compradas en el extranjero -entiendo que en Canadá- y que, lamentablemente, por lo que comprobamos al tomar contacto porque las ví personalmente, son cadenas para barro, no para nieve. Razón por la cual hay un juego importante de cadenas nuevas que no pudieron ser utilizadas, y hoy la gente de Servicios Públicos de los juegos viejos de cadenas con púas, de 3 juegos en mal estado hacen uno para ser utilizado en la época invernal. Si usted recuerda fue un tema que surgió en la charla que tuvimos con parte del Gabinete municipal días atrás aquí. A partir de este pedido de informes, queremos saber cuál fue la inversión porque,  aparentemente, da la impresión que costará canalizara de manera genuina, e intentamos entender cómo se va a resolver la problemática ya que no estarían las necesidades básicas cubiertas para que estas máquinas trabajen en la calle.


Gracias, señor presidente.

- El concejal Sciurano ocupa la Presidencia.

- El concejal Recchia ocupa su banca.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.   

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

- 53 -

Declaración de Interés municipal al evento "La danza en la ciudad más austral del mundo".

SR. PRESIDENTE ( Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, el asunto que sigue, el 685/05, se debe unificar con el asunto 699/05.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se dará lectura del proyecto unificado los asuntos 685 y 699, un proyecto presentado por el bloque del Movimiento Popular Fueguino y el otro por el bloque del Frente de Unidad Provincial, fueron consensuados en un sólo asunto al que se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el evento "La danza en la ciudad más austral del mundo", I Encuentro y Concurso Interamericano de Danza, organizado por la Confederación Interamericana de Danza y coordinado por la señora Liliana Nuñez, y que se realizarán durante los días 22, 23, 24 y 25 de setiembre del corriente año en nuestra ciudad.


Artículo 2º.- La declaración dispuesta por el artículo 1º de la presente no implicará erogaciones al erario municipal.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Quiero hacer dos consideraciones: la primera, lo corrijo, no es de dos bloques, es de un sólo bloque, nuestro bloque.

- Risas y comentarios.

SR. RECCHIA.- Quisiera incorporar en el artículo 2º que "no necesariamente implicará gastos", porque la solicitud de la señora es que pueda colaborar el Cuerpo y como todavía no decidimos esta colaboración, lo dejamos pendiente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¡A ver! alguna otra revelación.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Le vamos a comprar el "tutu" al concejal Recchia para que pueda bailar y colaborar.   

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Le va a quedar muy bien. Al concejal todo le queda bien.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

· 54 -

· Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de copia del banco municipal de tierras

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 686/05, expediente 688/93.


Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo copia del Banco Municipal de Tierras, compuesto del inventario y catastro de la totalidad de las tierras municipales disponibles o por factibles de recuperar.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado. 

- 55 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de registro de solicitudes de tierras para emprendimientos productivos

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 687/05, expediente 688/93.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, envíe a este Cuerpo copia del registro de solicitudes de Tierra para emprendimientos productivos.


Artículo 2°.- De forma.

- El concejal Leiva se retira del recinto.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Es para aclarar que estamos solicitando este informe al Poder Ejecutivo porque discutimos esta modificación a la Ordenanza de Tierra, 2.025, y su modificatoria, y se aduce que estamos preocupados por aquellos emprendimientos, sobre todo de carácter social, que se verían impedidos de poder comprar la tierra.

Sostuvimos que en el marco de la modificación de esa ordenanza que se aprobó el año pasado, existe un piso que es 3 veces el valor fiscal, sabiendo todos que el valor fiscal es muy bajo, creemos que esto, en conjunto con toda las posibilidades de financiación que tiene cualquier tierra del Estado, con estos planes que tiene para cualquier otro tipo de vivienda no sólo de emprendimientos, estaría al alcance de cualquier microemprendimientos de la ciudad pero por si esto no fuera así y tuviéramos que trabajar en micro emprendimientos, sobre todo sociales, le preguntamos al Ejecutivo qué es lo que ellos recepcionaron para poder dar solución a estos vecinos. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado. 

- 56 -

Eximiciòn del pago de Derechos de Cementerio (Se gira a comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta).

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 688/05, expediente 351/05.

SRA. CHAPPERÓN.- Pido la palabra.

SR. RECCHIA.- Pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal Recchia, ¿le damos la palabra a la dama?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En un cuarto intermedio hablé con el concejal Recchia y me manifestaba que quería discutir en comisión el tema de esta persona. Lo que pide se pide es eximirlo de este pago de derechos de cementerio porque no tiene ningún familiar en la ciudad -hay una hermana en Chile, muy anciana, que es la única persona- y no se está pagando. Pero, para despejar cualquier tipo de duda, prefiero que se pase a comisión y así verlo con tranquilidad y aprobarlo después. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero agradecerle el gesto de la autora del proyecto. Asumo el compromiso de que vamos a acompañar el proyecto pero, le comentaba a la concejala Chapperón que tengo miedo de generar un antecedente porque no paso por la comisión de Información y Debate Ciudadano. Una vez que haya pasado, asumo el compromiso de tratarlo lo antes posible.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el envío del asunto 688 a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

- El concejal Leiva entra al recinto.

- 57 -

Instrucción al Departamento Ejecutivo Municipal para que acredite la Plusvalía a los contribuyentes.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 696/05, expediente 163/00. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

         Artículo 1º.- Los fondos percibidos por aplicación de la Ordenanza municipal Nº 2.243 denominado plusvalía serán acreditados a los contribuyentes de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.300 modificatoria de la Ordenanza municipal Nº 1.507.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Propongo una modificación, el artículo 1º debe decir: “Instruir al Departamento Ejecutivo Municipal para que los fondos percibidos por la aplicación de la Ordenanza municipal Nº 2.243, denominada plusvalía, sean acreditados a los contribuyentes de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.300 modificatoria de la Ordenanza municipal Nº 1.507”. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Esta resolución está atada a la ordenanza que en este momento está ingresando a la comisión de Información y Debate Ciudadano por el tema de la plusvalía, sería interesante esperar la resultante de esa votación, una vez que salga, poder tratar las 2, tanto la ordenanza como la resolución, en forma conjunta, pues, si no entiendo mal, la devolución de los fondos sería a partir de la promulgación de esa otra norma. ¿Verdad?

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejales, ¿me permiten contestar desde la Presidencia?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En realidad, concejal, no es exactamente como usted lo plantea, porque quedó perfectamente demostrado, a partir de la no aplicación, como corresponde, de la reglamentación de la ordenanza, que en su artículo 10 dice que antes de cobrarle a los vecinos el Municipio deberá enviar al Concejo Deliberante el padrón de los vecinos que deben pagar con el correspondiente importe. Usted bien sabe que el Ejecutivo nunca cumplió con este proceso razón por la cual hoy deberían estar devolviendo los fondos de lo que han cobrado porque, se derogue o no la ordenanza, esos dineros no han sido cobrados como marca su reglamentación. Por eso, si bien entiendo lo que usted fundamenta no está necesariamente atado a la derogación del artículo 12 del Anexo I de la ordenanza en cuestión.


Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Voy a mocionar que esta resolución pase a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta para analizar desde el bloque su acompañamiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar un cuarto intermedio de 5 minutos.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado. 

· Es la hora 17 y 15.

- A la hora 17 y 25:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.

Retomando el asunto 696, que tiene que ver con la devolución de la plusvalía de las calles Magallanes y Alem, el concejal Sberna planteó que el asunto fuera girado a comisión y además la de la concejala Chapperón propuso, que el asunto se aprobará sobre tablas.


Entonces, se va a votar primero la moción del concejal Sberna reeferida a enviar el asunto a la comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta.

- Se vota.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Voto por la negativa. Su moción no prospera concejal. 

Entonces, se va a votar la resolución con las modificaciones planteadas en el recinto.


Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, en la fundamentación se hizo referencia  a la reglamentación de la Ordenanza municipal Nº 2.243 y a la reglamentación en el punto 3 dice que: "el Departamento Ejecutivo aprobará, ad referéndum del Concejo Deliberante, el padrón de contribuyentes y la financiación definida". Esto es así. Esto no se cumplió. Por eso voy a acompañar el proyecto de resolución. 

Tal como le adelanté a usted y al resto de los concejales, estoy estudiando, respecto a si estoy facultado o no al momento del tratamiento de la derogación del artículo 12 de la Ordenanza municipal Nº 2.243 porque sería un beneficiario de la misma en el caso que se derogue pero, será para discutir próximamente.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución con las modificaciones planteadas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Voto por la afirmativa. Aprobado.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, a efectos que conste en Versión Taquigráfica que el concejal Sberna y quien les habla votamos por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Como no concejal. Gracias.
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de nómina de empleados municipales. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 697/05, expediente 717/04.


Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo detalle de la nómina de empleados municipales de acuerdo a lo establecido en el artículo 108 de la Carta Orgánica Municipal y que no fuera enviado con el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada.
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· Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre galpón de Servicios Públicos Municipal

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 698/05, expediente 429/99. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que por el área que corresponda envíe a este Cuerpo sobre las consideraciones que a continuación se detallan en relación al galpón de Servicios Públicos de esta Municipalidad. 



1- Mal estado de conservación y cantidad insuficiente de servicios sanitarios. No cuentan con vestuarios ¿Qué dice la ley? "todo establecimiento dispondrá de servicios sanitarios adecuados e independientes para cada sexo, en cantidad proporcionada al número de personas que trabajan en él de 11 a 20 trabajadores habrá un inodoro, dos lavabos y dos duchas con agua caliente y fría. Se aumentará un inodoro y una ducha por cada 20 trabajadores o fracción y un lavabo y un orinal por cada 10 trabajadores o fracción. 

Los establecimientos que ocupen más de 10 obreros dispondrán de locales destinados a vestuarios, los cuales deberán estar equipados con armarios individuales. En lugares donde se realicen procesos o se manipulen sustancias tóxicas, irritantes o agresivas (como por ejemplo. combustibles, lubricantes, pinturas, solventes, etcétera), los armarios serán dobles, uno destinado a la ropa de calle y otro a la de trabajo". 



2- Conectores, cajas y tableros eléctricos en muy mal estado. Se observan tendidos eléctricos volantes sin ningún tipo de protección, conductores sin aislación y conexiones totalmente irregulares entre tableros de distintos edificios ¿Qué dice la Ley? "Características constructivas de las instalaciones eléctricas: se cumplirá lo dispuesto en la reglamentación para la ejecución de instalaciones eléctricas en inmuebles de la Asociación Electromecánica Argentina. Toda instalación debe proyectarse como instalación permanente utilizando materiales que respondan a normas internacionales contarán con dispositivos de protección por puesta a tierra de sus masas activas y dispositivos de corte automático. Las instalaciones eléctricas deben ser revisadas periódicamente y mantenidas en buen estado de modo de conservar las características originales de cada componente.



3.- El equipo de calefacción con llamas expuestas y herramientas que durante su operación producen gran cantidad de chispas sobre tableros eléctricos ¿Qué dice la ley? "Los equipos de calefacción deben ser blindados a los efectos de evitar la posibilidad de llama o chispa para aquellas áreas que puedan originar fuentes de ignición que se adoptarán medidas especiales de prevención."



4.- Cantidad de matafuegos insuficientes, en mal estado de conservación, mal señalizados, o de difícil acceso ¿Qué dice la ley? "La cantidad de matafuegos necesarios en los lugares de trabajo se determinarán según las características y áreas de los mismos. Importancia de riesgo, carga de fuego involucrado, distancia a recorrer para alcanzarlo, como mínimo se instalará un (1) matafuego cada doscientos metros cuadrados (200 m2) en superficie a ser protegida. El responsable de Higiene y Seguridad debe inspeccionar al menos una (1) vez al mes las instalaciones, los equipos y materiales de prevención y extinción de incendios para asegurar su correcto funcionamiento".



5.- Oficina administrativa en la planta superior de la carpintería sin salida de emergencia. En caso de siniestro, en la carpintería, se debe atravesar el mismo ¿Qué dice la ley? "El medio de escape debe garantizar una evacuación rápida y segura. Todo sector de incendio deberá comunicarse, en forma directa, con un medio de escape, quedando prohibida la evacuación de un sector de incendio a través de otro sector de incendio".


6.- Se observa un estado general de desorden y acumulación de residuos, particularmente en la carpintería y sala de señalamiento. ¿Qué dice la ley? "Los establecimientos mantendrán las áreas de trabajo limpias y ordenadas con eliminación periódica de residuos, colocando para ello recipientes incombustibles con tapa. Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda la planta, debiendo disponerse los materiales, herramientas, desechos, etcétera, de modo que no obstruyan los lugares de trabajo y de paso. Deben eliminarse o protegerse todos aquellos elementos punzocortantes como hierros, clavos, etcétera, que signifiquen riesgo para la seguridad de los trabajadores."


7.- En carpintería, máquinas con herramientas y trasmisiones expuestas, mecanismos de corte automáticos deficientes. ¿Qué dice la ley? "Las máquinas y restantes equipos de trabajo en madera deberán estar dotados de las protecciones que garanticen la seguridad de los trabajadores. Estarán provistas de mecanismos de accionamiento al alcance del operario en posición normal de trabajo. En las trasmisiones, árboles, acoplamientos, poleas, engranajes, correas, etcétera, se instalarán las protecciones más adecuadas al riesgo, de modo de evitar contactos fortuitos. Las partes de las máquinas donde existan riesgos mecanismos dispondrán de protección eficaces, tales como cubiertas, pantallas, barandas, y otros."


8.- En un mismo galpón, separados por una pared simple de chapa galvanizada, convive en la carpintería gran acumulación de aserrín y viruta, herrería, soldadura, y sala de señalamiento, pinturas, solventes, etcétera. ¿Qué dice la ley? "Para el control de la propagación horizontal de un incendio los sectores se deberán dividir de acuerdo al riesgo y a la magnitud del área en secciones, en las que cada parte deberá estar aislada de las restantes mediante muros corta fuegos cuyas aberturas de paso se cerrarán con puertas dobles de seguridad contra incendio y cierre automático. Los sectores de incendios se separarán entre sí por pisos, techos, y paredes, resistentes al fuego."



9.- El tamaño del portón de la sala de electricidad del automotor no permite el ingreso de las maquinarias para su reparación y no cuentan con sala para la recarga de la batería, razón por la cual los operarios deben trabajar a la intemperie.


10.- No tienen implementado un sistema de recolección de baterías en desuso, eliminándolas, generalmente, junto con el residuo común. Este punto no ha sido comprobado, es un comentario de los trabajadores.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Este informe resume el estado en que se encuentra este sector del área municipal por eso solicitamos este informe. De todas maneras permití que se leyera tal cual fue presentado pero propongo que se modifique y se evite, en todos los casos, establecer qué dice la ley porque el Ejecutivo lo sabe perfectamente. Entonces, más allá que la lectura me permitió no tener que explayarme demasiado en este pedido de informes, no corresponde que le digamos qué dice la ley porque seguramente lo conoce.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Nosotros vamos a acompañar este proyecto, señor presidente pero, para ser sincero, veo muchas cosas que están dentro de nuestra responsabilidad poder resolver, y en el propio ámbito del Concejo Deliberante nos cuesta resolverlas, no es que haya mala voluntad sino que cuesta resolverlas. 


Usted sabe bien que estamos tratando de construir un edificio nuevo, anexo a este pero, sin subestimar este informe quiero  aclarar que también en nuestra casa de trabajo, que es municipal -incluso teniendo la facultad para modificarlo que se entienda bien-  nos cuesta. Debemos garantizar la seguridad en el trabajo no sólo a los trabajadores de Servicios Públicos del Municipio, que se lo merecen, sino también dentro del ámbito del Concejo Deliberante. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Estamos de acuerdo, concejal.


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Si bien es cierto lo que manifestaba el concejal Recchia, es de recordar que el año pasado, poco antes de una serie de inconvenientes que se planteó con el personal en la Dirección de Servicios Públicos, había presentado un pedido de informes sobre los talleres de esa dirección, y en ese momento el reclamo de los empleados era que se había hecho una gran inversión y un gran gasto en la remodelación de las oficinas administrativas de la planta alta donde están los funcionarios y parte de las jefaturas administrativas, y estaban pendientes las reparaciones en el sectores de talleres. Por ejemplo, en lo referido al punto 2 de este pedido de informes que es la instalación eléctrica, estaba en muy malas condiciones, y para el taller de carpintería -el ingeniero Fresl y la secretaria de Economía, Mónica Urquiza, lo corroboró aquí- se había hecho un pedido de materiales para habilitar el galpón que está separado sobre la calle Vito Dumas, a la izquierda de la Subsecretaría de Servicios Públicos donde se iba a instalar la carpintería separada del galpón principal por la seguridad, el aserrín y demás, sino por el tema auditivo porque había empleados que se quejaban de problemas de oído por el ruido de las máquinas cuando trabajan con la cepilladora y las máquinas de corte. Hablamos de aproximadamente un año atrás, así que, adelanto el acompañamiento de este pedido de informes. Es cierto lo que decía el concejal Recchia pero estos son temas de larga data que se vienen discutiendo y que supuestamente, sobre lo que se venía avanzando y se ve, por el pedido de informes que presenta el Frente de Unidad Popular, que no hubo grandes avances. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Hace momentos se aprobó el cierre de Ejercicio 2004, donde sobraron 21 millones de pesos. El año pasado se manejaron con reconducidos directamente, es decir podrían haber dispuesto el dinero necesario para la reparación de estas cuestiones que se están planteando hoy, como decía mi compañero, que ya se plantearon hace un año. O sea, creo que no hubo voluntad para solucionarlo, dinero había, por algo aprobamos un cierre del Ejercicio con un superávit de 21 millones de pesos.  Nada más, señor presidente.        

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- No, no quiero entrar en polémica porque la verdad es que ya  polemizamos bastante sobre el tema durante todo el año. 

Coincido con usted señor presidente que aprendimos a pensar distinto sin discutir demasiado. Lo que no quiere decir que no se haya hecho absolutamente nada. Se trató de mejorar el ámbito de Servicios Públicos, del Polideportivo, usted mismo, señor presidente, que viene de la gestión anterior observa que se realizaron trabajos. 

Vuelvo a repetir, también dentro del ámbito del Concejo Deliberante tuvimos, la posibilidad económica de realizar algunas mejoras y no las hicimos por una cuestión de tiempo, de orden de prioridades pero, acompañando este asunto lo que decimos es: "tienen razón", por eso lo acompañamos, no decimos que estos problemas no existen. 


Ahora, de ahí a que haya mala voluntad para solucionarlo, son cuarenta aparte.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien. Concejal no me involucre que hoy estoy administrando el debate, si no nos vamos más de acá.


Tiene la palabra concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente como usted le manifestaba recién al concejal Recchia estamos de acuerdo en que también en nuestra casa tenemos que hacer modificaciones. Lo que no es cierto es que nosotros tuvimos el mismo superávit que el Municipio para disponer de los fondos, para las modificaciones que se deben generar en el Concejo Deliberante; de hecho, debatimos durante el año pasado si se nos daba o no la autorización del millón de pesos que, posteriormente, terminó aprobándose para que se pueda hacer el edificio propio. Entonces creo que, en honor a la verdad, debemos decir que el Concejo Deliberante no maneja los fondos municipales y los debe pedir a la Municipalidad para poner en funcionamiento esto que, como él mismo sabe, no se trata de hacer alguna reparación, porque seria imposible, si no, realmente,de construir el edificio nuevo como corresponde.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con las modificaciones planteadas por la concejala Chapperón.

· Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.
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Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre cumplimiento de obligaciones de empresa Vialtec. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 704/05, expediente 353/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, respecto a la obra "Refuncionalización urbana calle San Martín, acceso Intendencia y oficina de Turismo Municipal", informe a este Cuerpo si se han efectuado controles a las planillas y comprobantes que acrediten fehacientemente el cumplimiento de las obligaciones por parte de la contratista, Vialtec S.R.L., respecto al pago de jornales y demás emolumentos que correspondan a todos los operarios y/o empleados de la obra a su cargo, como así también los aportes a distintos organismos que determinan las leyes laborales y/o convenios en vigencia.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, llegó a nuestro bloque una denuncia de un operario que trabajó en esta obra a la que hacemos mención y que le  pagaron sus jornales con un remito donde se especifica que prestó servicios a la empresa Vialtec $400 pesos.

Como no leímos los fundamentos quiero decir que la Ley 13.064 Ley de Obras Públicas, dice en el artículo 36 que el contratista deberá mantener al día el pago del personal y deberá cumplir con toda la legislación de trabajo y toda infracción cometida a esto tendrá como efecto la rescisión del contrato si fuera por culpa de la contratista. Esto mismo está especificado en los pliegos de condiciones que utilizan las obras municipales. Menciona también del cumplimiento de las leyes laborales, de las cargas sociales y de los aportes previsionales. Y la norma laboral en la materia dice en el artículo 30 que el incumplimiento de alguno de los requisitos hará responsable solidariamente al principal por las obligaciones de los cesionarios, contratistas  o subcontratistas respecto del personal que ocupare en la prestación de dichos trabajos o servicios y que fueran emergentes de la relación laboral incluyendo su extinción y de las obligaciones de la seguridad social.


Aconsejamos a este trabajador que presente la denuncia correspondiente en la Secretaría de Trabajo, pero más allá de esto, queremos es verificar que la Municipalidad cumplió con su parte porque, evidentemente, por lo que leí es solidariamente responsable con la empresa contratista. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.  

SR. ARCANDO.- Señor presidente, seguramente debe ser la misma persona que se acercó a nuestro despacho en su momento, con un remito, común y corriente, hecho a mano, en nombre de la empresa que le pagó 400 pesos por un trabajo que realizó. Cuando tuve esa novedad, como decía la concejala Chapperón, la Ley 13.064 establece la responsabilidad por parte del Estado en el caso de incumplimiento por parte de los contratistas, de las leyes laborales en vigencia. En ese sentido, fui al Municipio porque creí que era una cuestión que había que tratar rápidamente, trasmití esta inquietud -sin decir la persona y el nombre de este trabajador- de la forma en que la empresa Vialtec estaba abonando los salarios a su personal. Quería dejar asentado esto. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.
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Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre préstamo del Municipio a ASEOM.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 736/05, expediente 374/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, informe si ha sido otorgado un préstamo de pesos veinte mil ($20.000,00) a la Asociación de Empleados Municipales (ASEOM), según lo manifestado públicamente por su secretario general don Reinaldo Degli Uomini.

Artículo 2º.- De resultar afirmativo, informe Partida Presupuestaria afectada y condiciones de otorgamiento.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejala Chapperón ¿usted no va a hacer uso de la palabra? Digo, porque le corresponde por ser la autora del proyecto.


¿Quiere que le dé la palabra primero al concejal Arcando?

SRA. CHAPPERÓN.- Le cedo la palabra.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Lo mío es simple, agregar como antecedente la nota presentada por la Asociación Trabajadores del Estado para que quede en el expediente, que corresponde al asunto 742.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se incorpora al expediente el asunto 742, que es la nota presentada en el día de la fecha por el gremio ATE que tiene que ver con este planteo.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una aclaración. La denuncia penal que el señor Degli Uomini presenta por el librado de cheques con falsificación de su firma en el sindicato fue pública. Tomando lo que los medios reflejan sobre el tema este señor hace mención a un préstamo del Municipio por 20.000 pesos. Esto es lo que estoy preguntando. Reitero tomó estado público. El Concejo Deliberante no tiene este dato y no aprobó ningún crédito para un sindicato por lo tanto, lo que estoy pidiendo al Ejecutivo es saber si lo que expresó el señor Degli Uomini es así y, en tal caso, cómo se afectó. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.
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Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre obras de pavimentación de barrio Andino.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 737/05, expediente 128/04.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.-  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal respecto a los trabajos contratados para el sector 7 barrio Andino de la obra “Pavimentación de los barrios IPV de la ciudad de Ushuaia, Segunda Etapa”, informe a este Cuerpo lo siguiente: 

a) Si el cordón cuneta ejecutado con anterioridad pertenece a dicha obra, caso contrario, monto pagado por el mismo y detalle de la partida al cual fue imputado;

b) imprevistos presentados a raíz de los tendidos existentes de agua potable y cloacas, demoras generadas por los mismos y soluciones adoptadas;

c) problemas presentados por tendido de pluviales,      demoras generadas y soluciones adoptadas;

d) avance actual de los trabajos de pavimentación; 

e) fecha estimada de finalización de la totalidad de los trabajos contratados en el sector.

Artículo 2º.- De forma.    

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En otros momentos hablamos de esta obra que, casualmente, corresponde a mi barrio.

 Ahora llegó una nota de los vecinos manifestando lo que yo ya había dicho muchas veces. Me comuniqué con la Secretaría de Obras Públicas, no sólo yo, otros concejales también lo hicieron; esta obra se adjudica en el mes de diciembre del 2003 a la empresa Giro Construcciones y Atilio Vial,  corresponde a la pavimentación del barrio IPV Segunda Etapa y contaba con un plazo de ejecución de obra de 180 días contados a partir del acta de inicio. 

Esta zona de la ciudad se vio afectada por varios movimientos de suelo que no entendemos. Cuando esta obra se inicia, desde nuestro bloque, a pedido de un vecino del barrio, pedimos a la Municipalidad que verificara los pluviales de la zona porque se inundaban las casas de los vecinos de la vereda este de la calle Las Águilas porque estaban construidas por el IPV más bajas que el cordón cuneta que ya estaba hecho en la zona y, obviamente, a las casas ya no se las puede modificar. A partir de ahí se para la obra, se hace un zanjeo de la zona, aparentemente se había solucionado el problema de los pluviales. Todo lo que digo son informes verbales que ya no sé qué grado de veracidad tienen, pero es lo que nos dijo a los vecinos en todo momento, y también a mí como funcionaria. Estos fluviales son conectados a una cámara que, si mal no entiendo, no tenía salida al resto de los pluviales de la ciudad, con lo cual, después de hacer esta obra, volvimos a tener la calle cortada por un zanjón que no nos permitía ni siquiera ingresar a nuestros domicilios para, nuevamente, construir este pluvial. Se rompieron cloacas, se rompieron los ingresos de agua a la vereda este de la calle Las Águilas por lo cual los vecinos vuelven a hacer nuevamente el reclamo porque no tenían agua. Esto sigue exactamente igual. Hoy, por suerte nos taparon los zanjones pero la obra no avanza, ya estamos nuevamente en la veda invernal, obviamente no se va a terminar. Nos dijeron, por último, que falta que Obras Sanitarias realice un nuevo tendido de la red de agua sobre la vereda este para lo cual va a tener que romper todas las veredas ya construidas. 

Se imaginará, señor presidente, que a los vecinos esto los tiene muy molestos porque mucho más allá de las obras y los plazos, rompemos, hacemos, volvemos a romper. Vuelvo a repetir desde hace más de un año y medio el cordón cuneta está hecho en esa zona, y ahora volvemos a romper las veredas para que pase la red de agua que, aparentemente, no pasa correctamente. 

Creo que ya, como decía el señor Tavarone en su nota, la paciencia de la gente tiene un límite. Pasó más de un año y medio y los vecinos del barrio Andino queremos que se nos dé alguna respuesta seria. La Municipalidad le echa la culpa a la contratista, la contratista a la Municipalidad, y hace un año y medio que tratamos de saber cuál es el problema real del barrio Andino. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.         
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre importe invertido en Casa de la Juventud Municipal 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 738/05, expediente 793/05. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda informe, a este Cuerpo cuál ha sido el importe invertido en la Casa de la Juventud en los años 2003, 2004 y lo que va del 2005. 


Artículo 2º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejales, ¿me permiten que me exprese desde la Presidencia para ser más dinámico?

- Asentimiento.


SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tomó estado público en el día de ayer el planteo hecho por la coordinadora de Juventud del Municipio respecto a la necesidad de insumos que tiene la Casa de la Juventud y los inconvenientes que trae la aparente desatención de los funcionarios actuales para con ella, lo que hace muy complicada su operatividad. 

Hablaron muy bien de la gestión del concejal Recchia cuando estaba a cargo de la Subsecretaría y planteaban la diferencia con las actuales autoridades. 

Lo que más nos preocupa es haber escuchado a los funcionarios municipales en los medios de comunicación planteando que no es obligación del Municipio hacer llegar los insumos necesarios para la Casa de la Juventud, que la única obligación es pagar el alquiler para garantizar el espacio, situación que no compartimos por razones obvias, y da la apreciación, habiendo escuchado a este funcionario municipal que habría una intencionalidad en no enviar estos insumos básicos para mantener el espacio en condiciones de higiene adecuadas. 

Por está razón lo que nos interesa y nos motiva dentro del bloque es saber cuánto dinero invirtió el Municipio el año pasado, en lo que va de este año y en el año 2003, para el mantenimiento de este espacio y así poder discriminar cuál fue el gasto por alquiler y cuál fue la inversión que efectivamente realizó el Municipio en esta materia.


Gracias por permitirme fundamentar desde aquí.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.   

SR. RECCHIA.- Señor presidente, no tendría inconvenientes en acompañar esta resolución pero solicito la posibilidad de abstenerme, porque entiendo que voy a ser citado por la Justicia por este tema. Así que solicito abstenerme para no generar ningún tipo de inconvenientes.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la solicitud de abstención planteada por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobada.


Entonces, el concejal Recchia está autorizado de abstenerse. 

Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Voto por la afirmativa. Queda constancia en Versión Taquigráfica de la abstención del concejal Recchia y de la aprobación del resto de los concejales.
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Incorporación de asunto al Orden del Día (Artículo 106 del Reglamento Interno)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Para solicitar la incorporación, por el artículo 106, del Reglamento Interno del asunto 747/05 y su tratamiento sobre tablas, que versa sobre un pedido de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre el estado de las obras de cordón cuneta y pavimentación que se está llevando a cabo en el barrio Los Fueguinos.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 747/05 para su tratamiento sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada. Será tratado como último asunto.
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Oposición a la continuación de la obra de la Ruta 30 (Se gira a la comisión de Calidad de Vida y Turismo).

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).-  Asunto 689/05, expediente 352/05.


Señor presidente:

Por la presente me dirijo a usted, a los efectos de solicitar la incorporación al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión el proyecto de declaración que se adjunta.


Nuevamente el Gobierno de la Provincia insiste con la continuación de la Ruta 30, desconociendo la opinión de la ciudadanía y el inmenso daño que esta obra puede causar.


Se han construido los primeros 4 km desde Ushuaia a Baliza Escarpados, sector que ha sufrido un alto impacto, tanto en la faz  paisajística como en su condición ambiental; la segunda etapa, en discusión, será de 23 km que unirán Baliza Escarpados, Río Encajonado, Punta Segunda y Estancia Remolino, que considerando lo sucedido en el primer tramo, entendemos, será de catastróficos resultados para el medio en su conjunto.


Los argumentos emitidos por el Gobierno de Tierra del Fuego y la Dirección Provincial de Vialidad, sobre los cuales está impulsando la continuación de esta ruta, son:

1- Generar un nuevo circuito turístico que permita el acceso de turistas   y lugareños a un paisaje de incomparable belleza. 

2-
Posibilitar la comunicación por vía terrestre a los establecimientos      rurales ubicados a lo largo de la traza. Esto representa un beneficio importante que para algunos de ellos, en muchas oportunidades, la única forma de acceso a los mismos es por vía marítima, con las demoras, costos y riesgos que ello implica. 

3- Crear una alternativa de salida para el residente a fin de descomprimir el Parque Nacional Tierra del Fuego. 

4- La ruta permitirá reducir el acceso actual hacia Almanza, que actualmente es de aproximadamente 100 km a unos 30 Km. Esta fundamentación es de poco sustento si se los compara con el riesgo demostrable de perder uno de los mayores recursos turísticos del sector y reduce considerablemente la puestas en valor del destino.

5- Así como enunciamos las razones del Gobierno provincial no podemos desconocer las razones de muchísimas personas que vivimos en esta ciudad y en la Argentina toda, es por eso que es necesario repetir los párrafos de las miles de cartas que recibió la gestión provincial anterior pronuciándose sobre la no construcción de la Ruta 30: Ushuaia es la única ciudad argentina transandina. La cordillera de los Andes avanza paralela al canal de Beagle, disminuyendo en altura para perderse en el Atlántico. Por lo tanto, entre otras características particulares, es la única zona de la República Argentina que une la montaña con el mar, formando variados ambientes de singular belleza y de una muy rica biodiversidad. El atractivo del lugar está dominado por un paisaje costero, dentro del cual hallamos en pocos kilómetros, montañas, bosques, ríos, turbales, playas, abruptos acantilados y mar.

Por lo tanto, se halla representada toda la flora y fauna de la región (y en el último de los casos, una  muy variada avifauna) y algo que suele no sumarse a los valores en riesgo, el más exquisito paisaje.

Pero eso no es todo. La zona que se describe, antiguamente fue ocupada por los Yámanas, primeros habitantes que hallaban en la costa y el mar, su principal hábitat y sustento. Por lo tanto, en toda la costa del canal se encuentran los sitios que ocuparan nuestros aborígenes y que hoy perduran a través de los yacimientos arqueológicos protegidos por Ley provincial Nº 370.

Ushuaia es un destino muy apetecido por el turismo internacional. Sabemos que la imagen del lugar está relacionada con el fin del mundo, lo exótico, la aventura, la naturaleza aún salvaje y polución de las grandes urbes.

- Ingresa el concejal Arcando. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- La afluencia turística local ha tenido un crecimiento sostenido, duplicándose en los últimos cinco años y, pese a los problemas actuales, con claras tendencias hacia un crecimiento similar en los próximos. Sin embargo, aquellos que creemos saber el turismo que más nos conviene, estamos preocupados por que no relacionamos al éxito del turismo en función de la cantidad de turistas, sino en función a los ingresos que el turismo genere y a la calidad del producto. 


El paisaje urbano ha sido muy castigado en los últimos 20 años, los accesos a los circuitos convencionales también y sin ningún estudio sobre la capacidad de carga, por lo tanto, proyectos como el de la Ruta provincial Nº 30, destruyen irremediablemente aquellas nuevas alternativas para un turismo diferente, el turismo que sustentará el desarrollo social y económico de la Provincia y que garantizará, no menos importante, la calidad ambiental para quienes vivimos aquí y para quienes nos visitan. 

Debemos desechar el arcaico concepto de relacionar a los caminos y a las grandes y pomposas infraestructuras, con el desarrollo. En todo caso, en muchas ocasiones es simple (y torcido) crecimiento. Pan para hoy y hambre para mañana. 

Rechazamos el proyecto de la Ruta provincial Nº 30 porque: 

La ruta no será el acceso a un paisaje de incomparable belleza, al construirse sobre ese paisaje, simplemente lo destruirá total e irremediablemente.

La ruta no es un proyecto turístico, tampoco será un circuito turístico, simplemente destruirá una de las opciones más importantes para el desarrollo del turismo alternativo, hiking, trekking, avistaje de aves, cicloturismo, turismo étnico, turismo científico, turismo gastronómico, turismo cultural, safaris fotográficos, navegaciones no convencionales, ecoturismo, montañismo, cabalgatas, etcétera.

Los únicos emprendimientos establecidos se encuentran en la zona de Almanza, lugar al que hoy hay acceso a través de la Ruta J, por lo tanto, no será este proyecto el único acceso a los mismos. Los noventa millones de pesos que cuesta la terminación de esta ruta, pueden ser utilizados en mejorar, y hasta pavimentar la Ruta J.

El primer tramo habilitado de esta ruta no ha significado ningún descongestionamiento del Parque Nacional Tierra del Fuego, por lo tanto se debe buscar alternativas sobre las actuales Ruta 3 o complementarias, con servicios básicos para la recreación de los residentes fueguinos. 

La construcción de esta ruta pone al descubierto la ausencia de una política seria en lo inherente a la planificación física de la isla y al perfil del turismo pretendido a futuro.

El daño generado sobre toda la costa norte, no sólo estará limitado al ancho de la ruta, sino al daño que motivará sobre todo el área de influencia, en el bosque, en el sotobosque, en la avifauna, en la fauna marina y, por sobre todo, en el recurso escénico.

Los yacimientos arqueológicos no estarán protegidos solamente evitando pasarles por encima sino, como todo lo demás, por la presencia antrópica posterior. 

Por último, quiero recordar que se hizo una Audiencia Pública en los salones del IPAUSS donde quedó claramente demostrado la opinión del vecino ushuaiense. También, quiero dejar aclarado que gran parte de lo manifestado fue extraído de la página www.ambienteecológico.com.

Por todo lo expuesto es que solicito el acompañamiento de mis pares al presente proyecto.

Proyecto de declaración


Artículo 1º.- Su oposición a la continuación y terminación de la denominada Ruta 30.

Artículo 2º.- Solicitar al Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego tenga a bien no continuar la construcción de la Ruta 30.

Artículo 3º.- Remitir copia de la presente al señor ministro el Interior para su conocimiento.

Artículo 4º.- Remitir copia a todos los concejales participantes del Primer Foro Patagónico de la República Argentina, a efectos de que emitan un documento similar al presente.

Artículo 5º.- Adjuntar copia de los fundamentos, como parte integrante de la presente.

Artículo 6º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal ¿ministro del Interior de...?

SR. SBERNA.- De la Nación.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Hay que agregarlo.

SR. SBERNA.- Correcto.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.  

SR. SBERNA.- Hace muy poquitos días tuvimos la posibilidad de generar, en nuestra ciudad, el Primer Foro de Concejales Patagónicos, donde, dentro de sus declaraciones, tal vez una de las de mayor relevancia para fundamentar este proyecto, es la referida a la necesidad de protección del recurso natural.

La declaración de ese foro decía lo siguiente: "Visto y considerando que la Patagonia es un lugar caracterizado por su riqueza en recursos naturales y su belleza paisajística; que los recursos deben ser explotados con un marcado criterio de sustentabilidad que permita en el tiempo generar políticas de preservación del equilibrio ecológico y garantizar la subsistencia del recurso en sí para el desarrollo económico y humano; por ello, el Primer Foro de Concejales Patagónicos declara: Artículo 1°.- La necesidad de: a) generar políticas en el marco del desarrollo sustentable; b) promover acciones de concientización del cuidado del medio ambiente, c) instar a los ejecutivos municipales a buscar alternativas viables para el tratamiento de los residuos. Artículo 2°.- De forma".

En los 2 primeros artículos, tanto el a) como el b), se refleja una intención, por parte de los distintos concejos deliberantes de nuestra Patagonia, de preservar por sobre todas las cosas el medio ambiente.

Por otro lado, un inciso del artículo 21 de la Carta Orgánica Municipal, dice: “Garantiza el uso y la protección del patrimonio turístico, constituido por sus recursos naturales y culturales, en un marco de planificación integral, creando las condiciones necesarias de satisfacción para el visitante como, asimismo, del acceso a todos los sectores de la población al turismo, tiempo libre y la recreación, arbitrando los medios tendientes a lograr una plena concientización turística”. Qué quiero decir con estos artículos..., voy a leer otro, Competencias Exclusivas, artículo 37...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, ¿me disculpa?, esto está fuera del ejido urbano.

SR. SBERNA.- Sí, pero estamos hablando del medio ambiente natural del que el ejido urbano forma parte, más allá que la ciudad de Ushuaia hoy tenga sus límites fuera del sector que se está mencionando, hay un proyecto en este Concejo para ampliarlo, ese lugar quedaría dentro del ejido urbano municipal...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, no es mi intención polemizar, lo que quiero decir es que el ejido urbano está definido por ley provincial, en todo caso deberíamos hacer referencia a la Constitución Provincial en vez de la Carta Orgánica.

SR. SBERNA.- Es correcto, señor. Usted sabe muy bien que muchos artículos de la Carta Orgánica Municipal tienen coincidencia con la Constitución provincial -y usted como constituyente lo sabe- en lo referido a protección del medio ambiente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Señor concejal, a ver. Yo, efectivamente, tuve la suerte de trabajar en la Carta Orgánica Municipal, por eso le puedo decir con criterio que no me parece mal la fundamentación que está planteando en preservar el medio ambiente, pero me da la impresión que la ley que usted usa como argumento, físicamente no corresponde porque nuestra Carta Orgánica no legisla sobre este espacio que usted está planteando.

SR. SBERNA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Sí, tiene la palabra, disculpe la interrupción.

SR. SBERNA.- Si usted me permite terminar después discutimos cuál es la aplicación de la Carta Orgánica y en qué sector. Simplemente quiero reflejar el espíritu que trataron de volcar en la misma porque es lo que tenemos que utilizar como herramienta para defender a nuestra ciudad de acciones indirectas en estos casos. 

Decía que en el inciso 15, artículo 37 “Competencias Exclusivas” de la Carta Orgánica dice: “conservar, defender y divulgar el patrimonio histórico, cultural, natural y artístico de la comunidad”. Si perdemos el entorno, más allá que por lo que dice la Carta Orgánica podamos defender lo que está dentro de la ciudad perdemos la esencia; entonces tenemos que defender el medio ambiente en su conjunto porque de nada serviría defender zonas totalmente aisladas que quedarían fuera del contexto general e irán perdiendo su valor turístico, y como ciudad perderíamos el destino turístico planteado que pretendemos fomentar el turismo en la región.


Por eso, pido el acompañamiento de esta minuta, por entender que es responsabilidad del Cuerpo en su conjunto defender el medio ambiente más allá que se encuentre dentro o fuera del ejido municipal, porque Tierra del Fuego no deja de ser un todo, Tierra del Fuego no deja de ser una isla que, donde se impacta un sector, se ve afectado el lindante. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, entiendo en énfasis que pone sobre el tema el concejal Sberna, todos sabemos la defensa que hace sobre la conservación del medio ambiente y su oposición a la construcción de la Ruta 30. Lo plantea no sólo en el Concejo Deliberante, en las reuniones comisiones de sino también en las reuniones de la comisión asesora de parques nacionales, o sea continua su planteo donde está presente, inclusive en el foro de concejales también lo hizo. 

Lo que pido al autor del proyecto, con el compromiso de este concejal, es remitirlo a comisión y aprobarlo en la próxima sesión del Cuerpo con un análisis más profundo porque amerita contar con otros elementos que pueden estar reflejados en los fundamentos pero, en un tema tan particular como es pedir a otra institución gubernamental que pare una obra de estas características, debemos tener fundamentos más sólidos me parece. En este momento no estoy en condiciones de aprobarlo tal cual está presentado pero sí aclaro que en la próxima sesión, con más elementos a tener en cuenta, aprobar un proyecto consensuado entre todos los concejales. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Sería tan amable concejal Sberna permitir la palabra al bloque del Frente de Unidad Provincial que todavía no hizo uso.


Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, coincido plenamente con lo expresado por el concejal Arcando. El Cuerpo, en su conjunto, necesita hacer un debate más profundo. No  puedo comprometerme a apoyar est proyecto porque justamente necesitamos un debate más profundo, para decidir si estamos en condiciones de acompañar al concejal Sberna. Sí sabemos de su preocupación por el tema. Me parece que no estamos -por lo menos esta concejal- en condiciones de decidir con fundamentos si es necesario parar esta obra o no. Por lo tanto, me parece que correspondería que lo pasemos a comisión, invitemos a gente que nos pueda ilustrar sobre el tema, que hay mucha que puede venir y aportar en este debate y, entonces sí podremos estar en condiciones de decir si acompañamos o no este proyecto de resolución.Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Señores concejales, si nos les parece mal,  ponemos en consideración del Cuerpo un cuarto intermedio sobre bancas.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Simplemente entiendo la posición de los concejales por no contar en estos momentos con toda la información necesaria para concluir en una respuesta, o con su voto, en este tema específicamente. 

En esto quiero ser muy claro a lo mejor uno investigó un poquito más porque se interesó a fondo en el tema. Estuve en las discusiones en el IPAUSS, en las distintas reuniones sobre la obra de la Ruta 3 en la gestión del Gobierno anterior. 

Entiendo que es un tema que necesita un estudio más importante que el que pueden brindar hoy los concejales en un tratamiento, prácticamente, sobre tablas del tema. Respeto la opinión del concejal Arcando y, por mi parte, no habría ningún inconveniente en pasar el proyecto a comisión para un análisis más profundo. 

Quería principalmente instalar la discusión sobre este tema porque entiendo importante que el Concejo Deliberante tome cartas en el asunto y que la comunidad se entere de cuáles son los pro y los contra de una obra de estas características. 

El tema se planteó y será difundido y analizado por los distintos bloques. Así que no tengo ningún inconveniente en que pase a la comisión de Calidad de Vida y Turismo a efectos de discutirlo con el compromiso de que la resolución se apruebe en la próxima sesión, ya sea por la afirmativa o por la negativa.

Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Entendemos que respeta también la opinión de la concejala Chapperón.

SR. SBERNA.- Perdón, por supuesto que sí.

SR. PRESIDENTE (Sciurano). Se va a votar la moción referida a que se gire a la comisión de Calidad de Vida y Turismo

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.
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Sustitución de artículo 2º de Ordenanza municipal Nº

2.827.

SR. SECRETARIO.(Das Neves Rosas).-  Asunto 729/05, expediente 281/86.

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Sustitúyase el artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 2827 que quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 2º.- El monto de las multas será expresado en Unidad Fija a Aplicar(UFA), fijándose su valor, a partir de la sanción de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2005, en pesos noventa y dos centavos ($0,92).


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo proyecto de ordenanza en general y en particular. 

· Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.
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Solicitar al Gobierno provincial que tome intervención sobre invasión de insectos "cimex lectularius"

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 741/05, expediente 375/05.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente nos dirigimos al señor gobernador de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, don Jorge Mario Colazo, a los efectos de solicitarle que por el área que corresponda se tome intervención con relación a hechos acaecidos y que afectan directamente a familias residentes del barrio Mirador de los Andes, referente a la invasión de insectos denominados cimex lectularius. 

Dada la preocupación de este Cuerpo es que, solicitamos al señor gobernador, que una vez realizadas las acciones correspondientes, se envíe a este Concejo Deliberante toda la información relativa a las tareas desarrolladas.

SR. SBERNA.- Pido la palabra.

SR. RECCHIA.- Pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- El concejal Recchia nos explicará qué es un lectularius.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Para eso pedí la palabra, señor presidente, para dejar constancia en Versión Taquigráfica, que creo que estamos hablando de “chinches” o de “ladillas” para hablar en criollo porque sino no entendemos. Gracias, señor presidente.

- Risas.

SR. SBERNA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Ahí va la palabra del que sabe. 

Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Es para que se agregue en el proyecto de minuta, entre paréntesis, “chinches” donde dice: “cimex lectularius”. Son chinches que habitualmente, aparecen en los colchones. 

Es una denuncia de una vecina.

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a modificar el nombre de la chinche. ¡No! ¡No!

Quiero manifestar que no sé si no le corresponde al área municipal, porque qué se le está pidiendo al Gobierno de la Provincia ¿qué estudie la chinche? Si hay chinches, en algún lugar, va a haber que proceder a una desinfección. Por eso, no sé..., eso le corresponde al Municipio. 

No sé a qué área de la Provincia se está refiriendo el concejal y qué es lo que está pidiendo, que se realice un estudio para ver si esto es una epidemia, ¿no entiendo qué está pidiendo?

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Por un lado, el barrio pertenece al Instituto Provincial de la Vivienda. Por otro lado, creo que Salud Pública de Gobierno tendría que proceder a analizar la posibilidad de llevar a cabo una campaña en contra de estos bichitos, y si fuera necesario trabajar en conjunto con la Municipalidad no habría ningún inconveniente. La cuestión es que alguien tiene que hacer algo.

SRA. CHAPPERÓN.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejala, me había pedido la palabra el concejal Arcando primero.

Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Es para comentar, sobre este tema lo que sucedió el año pasado. Un fin de semana -el concejal Recchia fue testigo del mismo. 

A través del concejal Recchia solicité la posibilidad de hablar con la señora Mónica Mendoza porque en una vivienda, del Mirador de los Andes, una familia se quedó sin colchones por esta cuestión que plantea el concejal Sberna. 

Por ese tema en particular a través de la señora Mónica Mendoza, se tuvo que proveer a esta familia de esos elementos, y, a su vez, se le pidió a la Municipalidad acordar con los organismos pertinentes la desinfección de la tira donde ocurrió este hecho el año pasado. Por eso comparto que habría que ver de quién es la jurisdicción y quién tiene la responsabilidad.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.  

SRA. CHAPPERÓN.- Insisto, y no es por no acompañar la minuta de comunicación que está dirigida al Ejecutivo provincial; creo que se está dirigiendo mal. Corresponde al área de Bromatología municipal proceder a la desinfección. Más allá que las viviendas sean, o no, del IPV, la desinfección le corresponde al área municipal. No corresponde que Salud Pública proceda a estudiar la chinche que hay en el lugar. Si se detecta que en ese lugar hay vecinos que tienen sus casas infectadas con este microorganismo lo que corresponde es proceder a su desinfección.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- La propuesta debería ser enviar al Ejecutivo municipal para que, en conjunto con las áreas que corresponda, analice la viabilidad para solucionar el tema.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- En este caso, señor presidente, esto no es un proyecto que tenga ningún tenor político se trata de solucionar un problema de los vecinos por eso cualquier tipo de observación o modificación que viabilice el proyecto lo acepto y lo comparto, no hay problema.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.-  Aquí, en realidad más allá de las chinches, lo que se está discutiendo es un tema de jurisdicción que no conocemos, solicito que se envíe tanto al señor gobernador como al intendente para que tomen conocimiento del asunto para ver qué área, ya sea de Gobierno o del Municipio, puede actuar en consecuencia.    


Porque, en realidad, estamos discutiendo jurisdicciones más allá de las chinches.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Creo que en la minuta de comunicación habría que explicitar las tiras a las que hacen referencias las denuncias porque en ese barrio hay casi 20 tiras, no recuerdo si era la 16, pero habría que especificar para poder proceder, de lo contrario tendrán que ir tira por tira para hacer el relevamiento. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por qué no continuamos con el asunto 730 mientras redactan una nueva minuta de comunicación para aprobarla antes del cierre de la sesión.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Debido a que surgieron varias dudas preferiría enviar el asunto a comisión e invitar a la gente de Bromatología para consultar.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se va  votar la moción del concejal Sberna de remitir el asunto a la comisión de Calidad de Vida y Turismo.

- Se vota y resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado. 

· 68 -

Declaración de interés municipal del compacto Al Sur del Corazón de los Ángeles del Sur

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 730/05, expediente 369/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


  Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la trayectoria y el trabajo realizado, a través de un disco compacto denominado “Al Sur del Corazón”, desarrollado por el grupo folklórico “Los Ángeles del Sur”.

Artículo 2º.- La presente declaración no implicará erogación alguna al erario municipal.

Artículo 3º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado.  

- 69 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre obras en barrio "Los Fueguinos".

SR. SECRETARIO(Das Neves Rosas).- Asunto 747/05, expediente 433/99.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo sobre el estado de las obras de cordones cuneta y pavimentación del barrio Los Fueguinos, especificando:

· a) Empresa adjudicataria de la misma;

· b) fecha de inicio de obra;

· c) demarcación de línea municipal y proyecto de rasantes de calles;

· d) interferencias con redes de infraestructura existentes;

· e) costo y plazo estimado para la terminación de la obra.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Simplemente para agregar, señor presidente, que es un reclamo similar al que se planteó para el barrio Los Calafates, a lo que planteaba la concejala Chapperón  para el barrio Andino. En este caso terminado el cordón cuneta quedan postes en las calles, y uno de estos inclusive está alojado en la misma línea del cordón, es decir el día que realicen la remoción de ese poste se romperá el cordón y habrá que rehacerlo nuevamente. Además, hay una cámara cloacal que está muy próxima a la puerta del mercado "Los Fueguinos", en la calle Torre, que trae aparejadas la presencia de olores nauseabundos en forma permanente en todo el sector. Así que hubo reiterados reclamos por parte de los vecinos y hasta la fecha no obtuvieron respuesta.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Piense concejal que podría ser peor, podrían tener chinches.


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

- 70 -

Fijación de fecha para la próxima sesión ordinaria

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Antes, de cerrar la sesión, y como la  próxima sesión ordinaria debería ser el 20 de junio, que es feriado, planteo al Cuerpo que el cierre de asuntos se realice el jueves 16 de junio, Labor Parlamentaria el día viernes 17 de junio,el miércoles 22 de junio la sesión ordinaria.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- ¿Sería factible que la sesión se realice el 23 de junio? debido a que el 22 hay Audiencia Pública, posiblemente a las 17 horas. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Entonces, que la próxima sesión ordinaria, sea el 23 de junio, el cierre de asuntos el viernes y Labor Parlamentaria el martes. 


¿Están de acuerdo en ese orden cronológico? Bien, en consideración del Cuerpo esta modificación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada.

- 71-

ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Habiéndose agotado el Orden del Día y siendo las 18 y 35 minutos doy por finalizada la sesión ordinaria.

Invito a la concejala Chapperón a arriar el Pabellón Provincial y Nacional, respectivamente.

- Así se hace.
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